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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R e y  (Q. D, G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte,
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del 

artículo 3.9 del decreto de. £3 de Enero de 1875, y 785 
de la ley provisional sobre organización dei Poder ju
dicial , .

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Cáceres , vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Mariano Die, á D. Melchor Ba
llesta y Trúpita, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos
setenta y siete. .    -

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FemmaiMla €MíSef@si y  CoUlÁiifttteis»

Méritos y servicios de D. Melchor Ballesta y Trúpita.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico el 4 de Agosto de 1859.
Ha ejercido la profesión en Huercal-Overa desde 15 de Se

tiembre de 1853 hasta fin de Diciembre de 1863, y  en Granada 
desde 23 de Mayo de 1861 hasta 12 de Octubre de 1865.

Ha sido Juez de paz de iíuercal-O vera durante el bienio 
de 1861 á 1862.

En 2 de Diciembre de 1863 fué nombrado Promotor fiscal 
de Hacienda de Granada, de cuyo cargo tomó posesión en 4.° 
de Enero de 1861.

En 5 da Octubre de 1865 se le declaró cesante.
En 30 de Juiio de 1863 fué nombrado Juez especial de Ha

cienda de Málaga; destino del que se posesionó en 27 de Agosto 
siguiente.

En 11 de Octubre de 1887 se le trasladó á Algeciras.
En 29 de Diciembre de 1868 fué declarado cesante por su

presión de plaza.
En 17 de Mayo de 1869 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Algeciras» del que tomó posesión en 16 
de Junio siguiente.

En 2 de Julio del mism o fué declarado cesante.
En 5 del referido Julio se le nombró para el de Albacete, 

del que tomó posesión el 23.
En 3 de Octubre del precitado año fué declarado cesante.
En 8 del expresado mes y  año se [le nombró Teniente fis

cal de la Audiencia de A lbacete, de cuya plaza tomó posesión  
en 13 del mismo mes.

En 27 de Marzo de 1871 fué nombrado Magistrado de la  
Audiencia de Cáceres, de cuyo destino tomó posesión en 19 
de Abril inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 2.° del a r
tículo 133, en relación con el 135, de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido -también 
nombrado para otro cargo D. Melchor Ballesta , á D. Vi
cente García Ontiyeros y Serrano, Teniente fiscal de la de 
la Dormía.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta v siete.

• ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ferjffl«m«&o C&Merosa y C a lla

Méritos y servicios de D. Vicente García Ontiveros 
y |Serrano.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civ il y  
canónico el 20 de Julio de 1861, y  el de Licenciad© en Admi
nistración el 29 de Noviembre de 1859.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 27 de 
Noviembre de 1861, en donde ha ejercido, la profesión has
ta 1868.

En 8 de Febrero de 1862 fué nombrado Promotor fiscal 
sustituto del Juzgado de Lavapiés de esta Corte, cuyo cargo 
ha desempeñado diferentes veces.

En 12 de Junio de 1868 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia dé Pego.

En 2 de Julio del mismo año, en virtud de permuta, fué 
nombrado para el de Santa María de Nieva, del que tomó po
sesión en 22 del expresado mes.

En 29 de Noviembre del referido año d© 1368 se le nona- | 
bró para la Prom etería fiscal del distrito de La Latina de 
esta Corte, de la  que se posesionó en 3 de Diciembre s i-  
guieifie.

En 8 de Enero de 1872 fué promovido á la Tenencia fis
cal de la Audiencia de Burgos, de la que se encargó en 29 
del mismo mes.

En 22 de Octubre del referido año se le trasladó, accedien
do á sus deseos, a igual plaza de la de Sevilla .

Eñ.i.2 de. Setiembre de 1873 fué trasladado, en virtud de 
permuta, á la  plaza de Teniente fiscal de la de la Coruña.-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 

Mariscal de Campo D. Romualdo Crespo de la Guerra, y 
muy especialmente á los servicios que prestó como encar
gado del despacho de la Capitanía general de Filipinas du
rante la expedición. de Joló,

Vengo en concederle, ,á  propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz del Mérito: militar, fie las designadas para premiar 
servicios especiales.

Dado en Palacio á-dos de Julio de mil ocjiocientos se
tenta y siete. /

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fr&Mdseo de Ceballos.

Atendiendo á los servicios del Brigadier del Ejército 
de Cuba D. José Galvis y Abella, y muy especialmente á 
los méritos que ha contraido en la campaña de aquella 
isla con la brigada de su mando,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran C ruf del Mérito militar, de las designa
das para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete/

ALFONSO. ' "
Él Ministro de la Guerra,

Fraraeiiu©© ct© Celaall©&.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES'DECRETOS,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, sin perjuicio de utilizar sus servi
cios, á D. Fernando Fernandez Gómez, Jefe del Departa
mento de Liquidación do la Dirección general de la Deuda 
pública; en nom brar para esta plaza, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Agustín 
Genon, que lo es del de Liquidación de Pensiones civiles;

y conferir esta vacante, con la expresada categoría, á Don 
Julián Manuel de  Sabando, Inspector general de Hacienda, 
cuyo cargo queda suprimido.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«losé ^areía Bai'xaitallana.

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial del Ministerio 
de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Esteban Morales, Inspector general 
de .Hacienda, cuyo cargo se suprime.

Dado en Palacio á treinta de J unió de mil ochocientos 
setenta y siete. -

~— - . • . ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

¿tesé G arcía ©arsamallMELa.

Vengo en disponer que D. Jerónimo García Cabrero, 
Interventor de la Ordenación de pagos del Ministerio de 
Fomento, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, pase á servir el destino de igual categoría 
que en la Dirección de la Caja general de Depósitos sirve 
D. Antonio Castilla y Benavides, y“ que este empleado 
reemplace á García Cabrero en la mencionada Ordenación.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

<$©»é García Bairaanallama.

MINISTERIO S I  rOMIHTO.

R EA L ES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1.° del decreto de 4 de Julio de 1870, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se proveán 
por oposición las cátedras de Aritmética mercantil y Tene
duría de libros, vacantes en los Institutos de la Coruña 
y Santander.

De Real orden lo digo á  V. I., á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de; Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 204 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, S. M, el R e y  (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se provea por concurso la plaza de 
Director de la Escuela Normal de Maestros de la provincia 
de Zamora, vacante por defunción del que la desempeñaba.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 3 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
v ic io s  de guerra, obras - públicas y oíros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, tercera 
cuarta parte, con el núm.. 13 de presentación y parte del 45.

Madrid 2 de Julio ele 4877,—El Director general /  E che- 
aique,
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Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Lista de los núm eros sem 'ados hasta la fecha y de los que han  

correspondido á cada decena en  el sorteo celebrado en  este dia 
p ara  determ inar el orden de pago de los in tereses del p r im er  
sem estre de 4877 délos resguardos al portador no depositados 
en  esta Caja. ■

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

Pe De -P? De De Pe, De
señala- SOIqeo sepala- sorteo. se.iia â* sorteo. se.na â «sorteo, 
miento. ’ miento. miento. miento.

1 \  441 \ \  331 \
2 1 418 I 1 332 I
3  I  443 j  883 I  3 3 3  I
4  f . 444 f 224 [ 334  í

 ̂ \ 19 \ 42 ) 45 335 l rv6 / 10 446 / X/" 226 / 10  336 / 53
7  i 417 I 991  l  3 3 7
8 i 418 | 228 i 338 I
9 1 449 1 $$9 i 3 3 9  1

40 J I S O  I  230 7  3 4 0  j

41 \ 424 '\ 231 \ 344 \
12 I 122 I 232 J 3 4 0  1
4 3  I  123 I  233 |  3 4 3  I
14 |  124 ? 234 f 3 4 4  f
1^  \  aq  425 \  qo  &35 \  o k  345 i
16 49 . 126 / 886 / 35 3¡6 / 42
17 |  127 l  237 |  3 4 7  I
18 1 128 1 • 238 1 3 4 ,3  I
19 1  129 J 239 1 3 4 9  f
20  /  130 j  240 )  350 /

21 1 131 A 241 A g g ^
22  I  132 1 242 1 S S 2 1
23  I  133 I  243 I  SS3 1
24  [  134 [  244 [ 3 5 4  f
25  \  . 0  ' 135 \  245 \  , 0  3 5 5  !
26  /  1 8  136 /  1 6  246 /  4 8  ¿ 8 6  > 8 %
27 137 l  247 i  3 5 7
28 138 |  248 I  358 1
29 139 1 249 1 3 5 0  I
30 I  140 )  250 )  360 /

31 A 141 A  251 A  • g g ^  \
82  ]  142 I 252 1 g g o  5
33 i  143 i  253 i  S63 i
34 (  144 I 254 f  3 0 1  f
35 \  o 7  143 \  9 R  255 \  „ 8  365 \  i n
36 /  3 7  146 /  2 8  256 /  3 8  o g g  /  10
37 I  147 l  257 i  367 '
38  I  U 8  1 258 I  ' S 6 8  i
39 1 149 1 259 J 3 3 9  1
40  }  150 J 260  J  3 7 0  J

41 A  151 A 261 A  371 \
42  ]  152 1 262 I  372 I
43 i  153 I  263 I  373 i
44  f  154 [  264 [  ‘374 f
45 \  155 \  , 0  265 \  375 \  K .
46  /  8 8  156 /  4 3  266 /  8 b  376 /  5 1
47 l  157 l  267 l  377 l
48 I  458 1 268 1 378 1
49 1 159 1 269 1  379 1
50  J  160 I  270 )  380 )

51 A  161 A  271 A  ' 381 V
52 1 162 J 272 1 382
53 I  463 |  273 f  383 f
54  I  464 f  274 f  384 f
55 \  1^  \  4 4  2 j 5 V g  385 l  a g
56  /  1 7  166 /  276 /  '386 /  550
57 167 I  277 1 387
58 168 1 278 1  388 i
59 469 1 279 1 389 1
60  /  170 I  280 j  390 )

61 A 171 \  281 A  391 \
62 172 1 282 I 392 1
63 173. I  283 I  393 j
64 174 1 284 1 394 1
65 \  175 \  „ a  285 \  q q  395 \
6 6  /  3 1  176 (  3 *  286 /  3 9  396 /  3 4
67 177 I 287 [  397 I
6 8  478 1 288 1 398 |
69 179 I  289 1 399 1
70 J  180 I  . 290 ]  400 )

•71 A  181 A 291 \  401 \
72 1 182 1 292 1 402 1

•  73 I  483 I  293 I 403 I
74 f  184 |  294 f  404 f
7o  \  .  185 \  a . 295 \  405 l  Kí5
76 /  4  186 /  296 /  4 8  406 /  8 6
77 [  187 I 297 í  407 l
78 1 188 1 298 i  408 \
79 1 189 ]  299 ) 409 1
80 J  180 j  300 /  410 7

81 A 191 A S O I  A 411 \
82 1 192 1 302 I 412 |
83 j  193 I  . 303 j  413 I
84 [  194 [  304 f  4 1 4  f
85 \  ¡ i  195 \  0 0  30b  \  1 .  415 l  v 7
8 6  /  4 i  196 /  3 0  306 /  1 1  416 /  8 7
87 L 197 |  307 I  417 1
8 8  I  198 1 308 1  418 1
89 1 199 1 309 ] 419 ]
90  )  200 I  310 y  420 ‘
91 A 201 \  311 v 421 \
92 I  202 1 312 ) 422 I
93 I  203 I  313 I  423 i
94 f  204 f  314 f  .424  f
95 I  9  805 \  315 [  ,  425 \  . Q
96 /  8  206 /  1 4  316 /  4  426 )  4 3
97 I  207 l  317 l  427 I
98 I  208 I  318 1 428 1
99 |  209 l  319 J 429 1

100 J  210 j  320 I  430 '

101 A 211 A  321 \  431 \
102 1 212 1 322 1 432
103 I  213 I  323 i  433 ¡
104 f  214 f  324 f  434 f
105 V „ „  215 \  q  325 l  q  435 l
106 /  216 /  8  326 /  9  436 /  w
107 t  217 l  327 1 437 l
108 I  218 1  328 1  438 |
109 |  219 ]  329 I 439 ]
1 1 0  y  2 2 0  y  330 '  440 '

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

Pc De Pc De P0 De Pe De
seíia ia- sorteo señ ala- sorteo- señ ala- sorteo> señala- sori;eo
miento. miento. miento. miento.

441 v 481' 5&1 A 561 A
448 m  ) 562
443 I 483 J 523 I 563 I
444 f 484 f ú24 f 564 f
^4o l Qq 485 l 01 625 \ v* 56o \ rr\
446 /  23 486 /  A  526 /  .' 566 /  40
447 l 487 l 527 l 567 l
448 1 488 1 528 1 - 568 i
449 • 489 1 529 | 1 569 1
450 1 490 ¡ 530 /  570 }
451 \ 491 \ 531 \ 571 A
452 ) 492 | 532 1 572 J
453 i 493 I 533 I 573 i
454 f 494 f 534 f 574 [
455 l 07 495 \ *n 535 \ ^ 575 l »Q
456 /  . 496 /  40 536 /  0 576 /
457 l 497 i 537 1 577 l
458 1 498 1 538 1 578 4
459 ] 499 539 ] 579 1
460 ' '500 / 340 } 580 /
461 \ 501 \ 541 A 581 \
462 I 502 1 542 I 582 1
468 | 503 I -543 I 583 I
464 f 504 f 544 f 584 [
465 \ 505 l 0Q 545 l Q 585 l
466 /  dU 506 /  ^  546 [  6 586 /  0 j
467 l 507 l 547 l 587 I
468 1 508 1 548 1 588 1
469 } 509 ] 549 | 589 1
470 7 510 7 550 /  590 /
471 Y 511 \ 551 A 591 A
472 j 512 V 552 592 i
473 I 513 i  553 I 593 I
474 f 514 f 554 f 594 f
475 4 515 1 .555 \ 595 \
476 /  db 516 ) 556 /  596 /  j
477 l 517 l 557 597 l
478 1 . 518 1 558 1 598 1

. 479 ] 519 ] . 559 ] 599 ]
480 /  520 7 560 /  600 )

Madrid 2 ude Julio de 1877.—  El Director general, Cárlos 
Grotta.

En los dias 4 y 5 del corriente, de diez de la mañana á dos
de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses del pri
mer semestre del año actual, correspondientes á los billetes 
hipotecarios del Banco de España depositados en la misma; 
advirtiéndosc para evitar toda clase de dudas y entorpeci
mientos que el pago se hará al presentador de los resguardos 
de depósito, prévia exhibición de la cédula persona], y que los 
interesados que no lo verifiquen en dicho dia se 'sujetarán 
después á señalamientos especiales.

Madrid 2 de Julio de 4877.== El Director general, Cárlos 
Grotta.

En los dias 4 y 5 del comente, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses del tri
mestre de 1.° de Julio de 1877 de las carpetas provisionales de 
obligaciones del Banco y del Tesoro depositados en la misma, 
séries interior, y de la exterior al que lo haya solicitado; ad
virtiéndose para evitar toda clase de dudas y entorpecimien
tos que el pago se hará al presentador de los resguardos de 
depósito, prévia exhibición de la cédula personal, y que los 
interesados que no lo verifiquen en dichos dias se sujetarán 
después á señalamientos especiales.

Madrid 2 de Julio de 4877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

D irecció n  g e n e r a l de  R en tas E sta n ca d a s,

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á Doña Rafaela Escobar, vecina de Valiadolid, para 
rifar varias alhajas dé plata de ley en unión dei sorteo de 
la Lotería Nacional que se celebrará ei dia 25 de Agosto próxi
mo; debiendo satisfacer á la Hacienda el impuesto dei .25 
por iüO, y someter los procedimientos de la rifa á lo que de
terminan el Real decreto de 20 de Abril de 4875 é instrucción 
de 25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 üe Junio de 1877.=E1 Director general, José 

Rivero.

Por'acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Marcelino Oíos y Eguizabal, vecino de esta Cor
te, para rifar en unión del sorteo de la Lotería Nacional que 
se celebrará ei dia 25 de Agosto próximo una linca situada 
en la ciudad de Alcalá de Henares; debiendo satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 25 por 400, y someter ios procedi
mientos de la rifa á lo que determinan el Reai decreto de 20 
de Abril de 4875 é instrucción de 25 del mismo para llevarlo 
á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 4877.=E1 Director general, José 

Rivero.

El sorteo de Lotería qu© se ha de verificar en el dia 6 del 
actual, y los sucesivos hasta nuevo aviso, empezarán á las 
nueve de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Julio de 1877.=José Rivero.

D irecció n  g en era l de la  D eu da p ú b lic a .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 3 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 8 y 
4 de Enero del año último.

.... Cantidad ■ , . Valor
Numero ofrecida, «ammo. efectivo,

de ios res- NOMBRE. _
guardes. fts. vn. ft$. vn, Ji$. vr*.

337 D. Ricardo Can tolla. 62.008 89‘83 55.70R79
353 El mismo.................... 62.035 89‘83 35.726‘04
Madrid 2 de Julio de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.^V.* B .°=E 1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha ^acordado que por la Tesorería 
de ia misma se satisfaga el día 3 del actiicíí, de once de la 
mañana á dos de la tarde , el importe de la segunda mitad de 
intereses de renta perpétua interior, veaeimiento de 4.° de Ju
lio corriente, do las facturas señaladas con los números 4 al 34 
inclusive.

Se advierte con este motivo a los Ínteres¡xdos que sep’&n 
ya se manifestó en anuncio de este centro directivo de 20 de 
Junio últim o, publicado en la G a ce ta  del 21 , no so satisfará 
la expresada segunda mitad de intereses mientras que o b 
viam ente no se haya hecho efectiva la prim era.

Madrid 2 de Julio de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=»V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

D i r e c c i o n  g en era l de la  A d m in istra c ió n  
d e l E stad o.

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 
DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.488.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p or las dos ter J 
ceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provincia 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4838 en adelante, que
exam inadas y aprobadas por esta Intervención  general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de ¡o dispuesto en  el art. 8ú de la ley de 4.® 
de Abril de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  
de 3 por  400 anual d favor de las Corporaciones que á con ti
nuación se expresan .

SoAíElAO mes y AÑO IMP0RT2
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

470660 Ayuntamiento de Hor
nachos..................... Setiembre 4870 .. 2.031

470661 Idem de id_...............  Octubre id   42.660
470662 Idem de id  ........ Noviembre i d . . .  49.265‘27
470663 Idem de i d ......................  Diciembre i d . . . .  4.865
170664 Idem de id . .................... Enero 48 7 4 . . . . . .  3.685‘20
470665 Idem de id ...............  Febrero id  4.000
470666 Idem de id .................. Abril id . . . .  o. . .  8.652‘69
470667 Idem de id   Mayo i d ............   3.742‘46
470668 Idem de id ....................... Junio id   284‘94
470669 Idem de i d ......................  Setiembre id . . . .  550‘90
470670 Idem de id ......................  Octubre id   40.056l28
470674 Idem de id ....................... Noviembre i d . . .  23.555*07
170672 Idem de id ...................... . Diciembre i d . . . . .  33.530
170673 Idem de id   ......  Enero 4 8 7 2 . . . . . .  753*88
470674 Idem de id ...................... Marzo id . 561*44
470675 Idem de id------‘------- . . .  Abril id.................... 247‘20
470676 Idem de id...................... Octubre id. . . . . .  17.356‘28
470677 Idem de i d .   .......... .. Noviembre i d. . . .  47.347‘80
170678 Idem de id......................  Diciembre id . . . .  3.05P74
170679 Idem de id ...................... Enero 4 8 73 . . . . . .  1.650*30
470680 Idem de id ...............  Marzo id ................  444
i 70681 Idem de id ................ Abril id ................  544*73
470682 Idem de id    Mayo id    953‘72
170683 Idem de id ................ Junio i d ................. 547‘83
170684 Idem de id ...............  Julio id................  640
470685 Idem de id .......................  Agosto id   39‘07
170686 Idem de id ,..  .............. Setiembre i d . . .  42*020
470687 Idem de i d . .   ........... .. Octubre id   42.445*08
470688 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . .  44.855*20
470689 Idem de id     Diciembre i d . . .. 2.009‘50
170690 Idem de i d . . . . ____ _... Enero 4874____ __ 444
170691 Idem de i d . . . ----- . . . .  Marzo i d . . . ...........  300*63
170692 Idem de id . . . -----  Abril i d . . . . . . . . .  541*78
170693 Idem de id......................  Junio id    .......... 247*20
170694 Idem de id .................. Julio id ..................  689*36
170695 Idem de id    Agosto id   39*07
470696 Idem de id ................. .... Octubre i d     44.540*80
470697 Idem de id .................... .. Noviembre id  50.373*48
170698 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  3.415*50
170699 Idem de id....................... Abril 4875______ 514*78
470700 Idem de id   ......... Junio id    328*20
i 7070 í Idem de id ......................  Julio id .................. 49*36
470702 Idem de id ......................  Agosto id    39*07
170703 Idem de id    Setiembre id   4.224
170704 Idem de id....................... Octubre id   45.887*10
470705 Idem de id ......................  Noviembre i d. . . .  35.205*72
470706 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  46.069*67
170707 ídem de id .......................  Marzo 4876........ .. 4.773*28
470708 Idem de i d  ......  Setiembre i d . . . .  39‘@7
470709 Idem de id  ........  Octubre i d. . . . . .  42.570*90
470740 Idem de id ....................... Noviembre i d . . .  35.577*98
470741 Idem de i d . . . . . . . . « . .  Diciembre i d . . . .  5.720
470712 Idem de id  ........... Enero 4877 .......... 1.927*82
170743 Idem de id ...................... Febrero id   3.537*40
470744 Idem de la Parra  Setiembre 4870.. 46.400*20
470715 ídem de Los Santos.. Abril 4 8 7 4 ... 6.092
470716 Idem de id ....................... Idem 1 8 7 2 . . . . . . .  6.092
470747 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id  4.946*50
470718 Idem de id   .........  Abril 1873............  6.092
170719 Idem de id .......................  Agosto i d . .   4.916*50
470720 Idem de id    ................ Abril 4874.............. 6.092
470724 Idem de id .  _________ Idem 4875.............  6.092
470722 Idem de i d .    .............  Mayo 4 8 7 6 . . . . . .  6.092
470723 Idem de Maguilla  Setiembre 4870.. 2.600
170724 Idem de id .. .  ................  Mayo 4 8 7 4 . . . . . .  2.040
470725 Idem de id.-....................  Agosto id   2.935
170726 Idem de id.......................  Junio 4872............ 2.935
170727 Idem de id ....................... Setiembre i d . . . .  2.840
470728 .Idem de i d . . ................. Idem 4873.............. 2.840
470729 Idem de i d    Octubre 48 74 . . . .  2.840
170730 Idem de id ......................  Setiembre 4875 .. . 2.840
470731 Idem de i d. .  Octubre 4 8 7 6 . . . .  2.840
170732 Idem de Torre de Mi

guel Sesmero  Enero 4872...........  3.202
170733 Idem de id   Marzo id ..............  3.000
470734 Idem de id ...................... Junio id  .......... 430
470730 Idem de id ................ .. Febrero 48 7 3 .... 3.600*40
470736 Idem de id ...................... Marzo id   7.062
470737 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . . .  47*88
170738 Idem de id       ........  Enero 48 74 . . . . .  * 7.602
170739 Idem de id  ........  Febrero  id   7.062
470740 Idem de id..   Marzo id.   .......  3.600*40
470741 Idem de id .................... Junio i d       430
470742- Idem de i d ..................  Febrero 1875 . . . .  7.662*40
470743 Idem de i d .   ..............  Marzo id................  3.000
170744 Idem de id................ * . .  Enero 4876.............  3.600*40
170745 ídem de i d .   ............... Febrero i d   7.062
170746 Idem de id   ............ Junio id ................... '
170747 Idem de id....................... Febrero 48 77 . . . .  40.66*49
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NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts. Cent.

170748 A yuntam iento de Val-
verde de Lierena_ Noviembre 1870. 56

170749 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  4.527*80
170750 Idem de id ...................  Abril 1871.................  100
170751 Idem de id ..................... Mayo id ...............  67*40
17075$ Idem de id   ............... . Junió id .................  $.000
170758 Idem de id   Julio id. . . ............... 3.389'73
170754 Idem de id ....................  Octubre i d . . . . . .  14
170755 Idem de id   Noviembre id. . . .  56
170756 Idem de id .................. .. Abril 1 8 7 $ . . . . . .  100
170757 Idem de id ....................  Mayo id ...............  3.074*73
170758 Idem de i d . ................... Idem 1873 . . . . .  67*40
170759 Idem de id   .......... .. Julio id.................. 382*40
170760 Idem de i d    Setiembre id   70
170761 Idem de id ............... .... Mayo 1 8 7 4 . . . . . .  67*40
■17076$ Idem de id ...................  Julio i d . . . . . . . . .  382*40
170763 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . .   70
170764 Idem de id ............. .. A bril 1 8 7 5 . . . . . .  67*40
170765 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . ,  38$* 40
170766 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  70
170767 . Idem de i d .   ............... Mayo 1876... . . .  67*40
170768 Idem de id    Julio id . . . . ............. . 38‘¿*40
170769 Idem de i d .    --------- - Noviembre i d . . . .  56
170770 Idem de i d . . . . ..............■ Diciembre id  14

Madrid 15 de Junio de 1877,—E l In te rv en to r general»
J. í t .  de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 4 del cor

riente , de diez de la mañana á dos de la tarde,» satisfará 
esta Tesorería Central ias facturas de cupones de bonos del Te
soro de la prim era emisión, vencimiento de 81 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los.números del - 249 al 271 de presen
tación y 649 á 671 de sorteo para--el:pago, im portantes 12.717 
pesetas.

Madrid 2 de... Julio de d877.«El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea,

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del cor
riente, cié diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 149 al 152 de presentación 
y 249 á 252 de sorteo para el pago, importantes 2.673 pesetas.

Madrid 2 de Julio de 1877.—El Tesorero Central", F ran 
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lic a .

So hallan vacantes en los Institutos de la Coruña y San
tander las cátedras de Aritmética mercantil, Teneduría de 
libros y Ejercicios prácticos de contabilidad y de operaciones 
mercantiles, correspondientes á los estudios de aplicación al 
comercio, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las 
cuales han de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el ari¡. l .# del decreto de 4 de Julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser adm i
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber cumpTido 23 años de 
edad y tener el título de Profesor mercantil, ó aprobados los 
ejercicios de reválida correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable térm ino de 
tres meses, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido dei razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y ti el método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta

blecimientos públicos de enseñanza.de la Nación; lo cual se 
adviefte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Junio de 1877.—Ei Director general, Antonio 
de Mena,y Zorrilla.

Se halla vacante la plaza de Director de la Escuela Nor
mal superior de Maestros ue la provincia de Zamora, dotada 
con el sueldo de 2.500 pesetas a!, año, la cual ha de proveerse 
por coneqrso con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 de la  
vigente ley de Instrucción pública.

Los aspirantes deberán rem itir sus solicitudes docum enta
das, por conducto del Lector del distrito universitario respec
tivo, á esta Dirección general en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 27 de Junio de 1877,=EI Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIAD irecc ió n  g e n e r a l ele lo s  R eg is tr o s  c iv i l  
y  d e la  p ro p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de pro
veer por oposición y conforme á los artículos 7.® y siguientes 
del reglamento general del Notariado las Notarías de Gara- 
vaca (dos vacantes), Peraieja yB ogarra, partidos judiciales de 
Carayaca, Huete y Alcaraz respectivamente.

Los aspirantes presentarán las .solicitudes docum entadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito , 
dentro del improrogable plazo de 30 dias na tu ra les , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresan
do taxativam ente en las instancias la Notaría ó las Notarías 
que soliciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 2 de Julio de 1877.==E1 Director general, Feliciano 
R, de Arellano.

D irección g e n e ra l de los R e g is t r o s  c i v i l  y d e  la p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

N acim ien tos . registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la segunda decena de Junio de 1 8 7 7 .

1ACIDOS -11108. MC1D0S SIN «DA 6 MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.

J iZGAD 0 S M ÜNICIP ALES.
1 LEGÍTIMOS. ■ , NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

- 1V1AU

Ü5 AMBAS CLASSS

I Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de yíyos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. :J TOTAL. de muertos.

A u d ie n c ia ................................................................. 41 9 20 4 1 5 25 * » 9

í
9 s » 9 25

35
22

Buena v i s t a . .................................................. 13 18 31 3 1 4 35 9 p 9 9 ‘ 9 » »
C en tro ............ ................... ................................. .. 12 5 17 1 1 2 19 2 1 3 9 ■' 9 9 OO
Congreso.............................. ................................... 41 9 v 2C) 1 1 2 22

25
38

9 5 5 9  - 9 9 5 27

H o sp ita l .......... .................................................... ..
16
15

7
13

23
28

2
5

9
5

2
10

»
p

»
»

D
»

»
9

9
9

»
9

9.
9

25
38

In c lu sa . ...................................................................... 16 15 31 26 19 45 76 » 1 1 2 1 3 4 80
L a tin a . . .  ............................................... .. 12 16 8 3 6 34 1 1 2 9  ' 9 9 2 36
P a l a c i o . 43 17 30 1 1 2 32 2 9 2 9 . 9 9 2 34
U n iv ersid a d » ................... • . . •  • * . • . 43 40 23 8 3 6 29 1 9 4 » 9 » 1 30

TnTAT.TüR_____ 132 449 251 49 35 M 335 6 8 14 2 1 i3 17 352
iI

Defunciones registradas en los Juzgados municipales d e . esta Corte durante la 
segunda decena de Jimio de 1 8 7 7 , clasificadas por sexo y  estado civil de los
fallecidos. 1

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de  

J i m i o  de 1 8 7 7 , clasificadas según las causas que las motivaron.

. .F A L L E C ID O S ■ F A L L E C ID O S
!i

l i l i l í # *  j TOTAL JUZGADOS ' 98 SUERTE NATURAL. 1
BE MIETE

f NATURAL REPENTINA.

BE MUERTE I niP u UIÍD'F'B

TOTAL

MUNICIPALES, ú
V A RON ES. H E M B R A S.

§11» 113.» ! MUNICIPALES.
ENFERMEDADES

COMUNES. !

ENFERME!) IDE S 
EPIDÉMICAS 1 CONTA

GIOSAS.

VIOLENTA, HERIDA, 
CAIDA EfS.

K

SENIL (YEJHZ).
eiNHRAL.

fSil loras. Casados• Viudos. WTAl» SolteiM. Casadas. Viudas. ¡ TOTAL, j \  a onpg Hembra Lj Varones. Hembras.jVarones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia.. . .  Lj
Buenavista., . .
C e n t r o , . „ , , ,  ,j¡

6
9  !

! 9

7
8 j

w

13 
- 43-

9- 1

i
7
i

% i
5
%

£ 1
8
4 1

12 
15 i 

9

25
23
43

A u d ie n c ia .. .  
B u e n a v is ta ,. .  
C e n tr o ._____

13
IT

9

12 
14 

9 1

»
, % 
p

i

u

i
1

1 »
f 9 

9

»
9
9

V
9
9

9
9

* 
9 

■ 9

9
9
9

13
13 

9
12 

(2 )16  
38  
27 '
14 
29 
22

12
45

Q
Congreso* . . . . .  
Hospicio. *, , , ,;!

3
14 1

*3 ¡ 
5 ;

i ‘ m i 
1 11 fin i

44
(4)10 1 

38  ;
i ®7

! 8 
23

1
2

4 !
«

40  
27.

21
43

Congreso.
H o sp ic io . 
H o sp ita l. 
Inclusa,

10
14

10
23

9
2

9
4

9
9

9
9

2
9

9
9

9
9

»
9

10
27

Hospital.* ...... . „ t i " 44 1
1

6 19 ■ 14 11 ■ 41 ¡ 79 35 37 2 3 9 9 1 i 9 ))
Inclusa „ . , , » , .  ¡ i £6 I ' 1 " 24 i % 27 54 27 27 ! 9► 9 9 9 9 9 9

41.
27 4 
29
28  
14

Latina*. . . . . » . 14 1 3 l"" :$■ : 14 i 
m

24 3 t 29 43 L a tin a , , ' 14 29 * 9 9 9 9 9 9 9

P a la c io . . . . . . . *l 19 9 1 '¡ < 22 ■ é 2  1 28 57 ! P a la c io .. . 29 27 ' ■ 1i 9 9 9 1 9 9

Universidad.; . 48 s 1 4 1 §8 8 ' i  : 5 14 36 U niversidad . . 22 12 i ■f 9 » 9 9 9 2 .

T otales  . . 141, ^ 9 : 1« - 449 » 34 1 S tó 404
si

T otales . . 134 200 6 8
i

» 9 3 2 9

1
2 ; 193 212

Mat?ri ti 28 de I un lo de 187 7 . =*=E 1 D ir t c tor g enera J, Felicíano R, de Arellano.
(1) Aparece una defunción menos en este cuadro que en el «otro del Juzgado del Congreso, por corresponder á una persona cuyo estado se ignora.
(2) Aparece una. defunción más mi este cuadro '¡pie- en id otro del Juzgado del Congreso, por1 corresponder á una persona cuyo estado se ignora.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-. ■

Administración económica de la provincia 
de Valencia.

Pliego de condiciones p ata  el arrendamiento mpública subasta
de las h ie rb a s, canas y brozas ¿el lago de la Albufera de Va-
U ncía, p a n te r a  de la dehesa » q m  form a U  Administración
económica de esta provincia,

19 Se arriendan en pública subasta las hierbas,, eaíias y 
brozas del lago- de la Albufera de Valencia por tiempo íie 
cuatro años* é, contar desde el 46 de Junio de 1 presente 1817 
hasta  el 45 del mismo in.es de 1881.

29 Se celebrarán ̂ remates simultáneos, el prim ero ante el 
Sr. Jefe déla, Administración económica de esta provincia con 
asistencia de los Sres. Jefes, de las Secciones de’ Inter vención 
y  de Propiedades y Derechos del Estado, Oficial Letrado y el 
competente Notario, y los demás en los pueblos de Albal, A l-  
fafar, M asanasa, Catarroja, Silla, S o lian a , Sueca y Ruzafa, 
bajo la  presidencia de los Sres. Alcaldes'*, Procurador Síndico 
y Escribano de la  respectiva localidad, á  los 30 días de pu 
blicado este anuncio en el Boletín oficial d e  esta  provincia y 
G a c e ta  m  M adrid ,

89 No se admitirá por tu ra menor que la cantidad de 4.650 
pesetas por eada un alio, que es.el producto' del actual a rren - 
'demiento*

49 Llegado el día y t i h  primera hora de la señalada p a ra  
e l rem ete»' p resen tarán• lós lidiadores sus proposiciones con 
ejiterif mjjcvi m aJ landrlo rjsur si pjí* sr expresa y por medio 
de pliegos earrnáo.'U cuya cubierta rubricará el portador, en 
tregándolo a l Sr* Presidente* quien dispondrá se vayan nu
merando*

59 r A lo s -referidos pliegos cerradm  se h a  d a  acompañar 
además de la  cédula de vecindad el documento que-acredíte 
la  entrega en Ja Caja sucursal ele Depósitos del 40 por 400 de 
la cantidad que sirve de tipo para la subasta,. Una vez entre
gados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretexto 
n i motivo,

69’ JVada la media hora marrada para la entrega de p lie
gos, se procederá á su apertura y lectura por ef mismo orden 
de su numeración toro áridos o nota del contenido por el ac
tuario de Ja m b r t a  que pubJínará para satisfacción de ios 
concurrentes*

79 El remate m  considerará adjudicado á favor del que
hubiese presentado1 Ja proposición más ventajosa para la  H a
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re 
caiga Jâ aprobación superior.

89  ̂Sí hubiese dos ó más proposíciorjer iguales, so proce
derá é  la  licitación cra-l por espacio de diez minutos entre Jos

autores que hubiesen causado el em pate , adjudicándose en el 
acto al que ofreciere mayores ventajas, sin perjuicio de la 
correspondiente aprobación superior. En el caso de no ofrecer 
resultado esta licitación, sé adjudicará el rem ate al autor de 
la  prim era proposición presen tada, al tenor de lo resuelto en 
la  Real orden fecha 9 de Abril de 4858.

09 De los depósitos prévios el correspondiente á la perso
na á cuyo favor se adjudique el rem ate se constituirá en for
ma desde luego, y no será devuelto al rem atante hasta  que el 
contrato esté aprobado por la Superioridad y otorgada la es
critura. Los depósitos restantes se devolverán á los licitado- 
res, previas las form alidades debidas.

40«. El rem atante perderá eL depósito mencionado en la 
condición anterior, en el caso de que por su causa no llegase 
á perfeccionarse el contrato .

41, No se adm itirá pomo postor ni fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado, ni empleado del mismo, n i á compañía 
ni sociedad que pase de tres personas.

42. E l precio del arriendo se pagará en la Caja de esta Ad
m inistración económica en monedas de oro ó plata, con e x 
clusión de todo papel-moneda, por trim estres anticipados, de 
cuenta y riesgo del rem atante, sin que por pretexto ni motivo 
alguno pueda solicitar la baja de la cantidad estipulada.

4o. La fianza que ha de prestar el rem atante ántes de to 
m ar posesión del arriendo, consistirá en el depósito del im por
te de un trim estre en metálico.
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.14. Si á los 15 dias de cumplido el plazo del trimestre no 

lo hubiese satisfecho el arrendatario, se pasará por la Aami- i 
nistracion un aviso conminatorio para que dentro a el plazo 1 
imprerogabie de otros 15 dias lo verifique; en Ja inteligencia í 
de que cumplido este último sin haberío hecho se procederá 
al apremio. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
de cualquiera de los plazos, se entenderá rescindido el ccntra-
por este solo acto.

15. Si el arrendatario faltase al pago de algún plazo des
pués ele requerido por la Admin istrae io n, se aplicará á su 
solvencia 3a cantidad de la fianza consignada, mejorándola 
dentro de 15 dias si la suma aplican a no fuese como conclu
sión del contrato. .

16 En el caso de enajenación del lago de la Albufera es
t a r á  o b l i g a d o  el comprador á respetar el arriendo por solo un 
año contado desde la fecha dé la enajenación, en los términos 
prevenidos en los artículos 1 /  y 8.° de Ja ley de 30 de Abril 
de 1856.

17. Será de cuenta del mismo arrendatario el pago de 
t o d a * clase de contribución que se impusiera por consecuencia 
de este arriendo, de modo que la Hacienda ha de percibir ín 
tegro el importe del remate.

18. Se exceptúan de este arriendo el puesto llamad o 
Fanch de Fora, por estar destinado para criadero de aves, y 
las matas tituladas B&ldró é& la Mata del referido Fanch de 
Fora, Torre en Torre, San Hoque y la Calina, por ser parte 
del que corresponde á la frontera Silla, en cuyo distrito se 
hallan las mismas, aun cuando se encuentren rodeadas de 
agua del lago de la Albufera. Además se exceptúan los terre
n o s  cultos ó incultos redimidos y que sean justificables con 
arreglo á lo que más adelante se expresará.

49~ El territorio objeto de este arrendamiento principia 
desde el expresado Fanch de Fora, introduciéndose por la parte 
de Levante por la acequia, costeando la dehesa sin llegar al 
terreno constantemente enjuto de ella, siguiendo por dicha costa 
Levante hasta Rihuet, con inclusión de la partida de la Late
ría, terminando en el camino margen de la acequia mayor de 
Sueca. Por la parte de Poniente seguirá la línea de la con
clusión de la frontera de Silla, intruduciéndoce en el princi
pio, ó sea carrera que forma el canal de Sueca frente al Pal
mar, siguiendo por la carrera dé la Reina hasta la Plana, 
buscando el cajero de la parte de Levante del indicado Ri- 
huet. Se incluyen en este arriendo también las islas del Pal
mar y todas las matas aisladas que existen tanto en el lago 
Mayor como en el Alcali y Realí.

80. El arrendatario no podrá introducir ganado mular, ca
ballar ni vacuno en las tierras que pueda haber cultivadas 
dentro del territorio del arrendamiento, debiendo en su caso 
dirigirse á pastar por las veredas señaladas en los terrenos 
incultos; el lanar podrá apacentarse en Jas tierras cultivadas, 
entendiéndose después de levantadas las cosechas, y sin per
juicio de que los cultivadores puedan aprovechar ei fruto del 
retoño ó rebrotin, lo cual deberán manifestar poniendo las se
ñales de costumbre. Las hierbas de las tierras cultivadas en 
que haya de pastar el ganado lanar podrán segarse por el 
arrendatario ó por las personas á quienes diese licencia.

£1. La responsabilidad por infracciones y danos se enten-
erá mancomunadam en te respecto ai arrendatario y á los au

torizados por el mismo; pero á aquel le quedará salvo su de
recho para repetir contra los segundos para el debido rein
tegro.

88. El arrendatario no podrá vender á mas precio que el 
de 14 sueldos, moneda valenciana, ó sean pesetas 5& cénti
mos por cada carga de brozas para barraca, considerada de 
50 haces ó. garbas; de 7 sueldos, ó sean una peseta 86 cénti
mos, por cada carga de broza para hormigueros, que igual
mente se reputa de otros 50 haces; de 9 cuartos, ó sean 87 
céntimos de peseta, por cada haz ó garba de cañas que con
tengan un ciento de ellas. En cualquier caso de contravención 
pagará la multa de 3 libras valencianas, ó sean 11 pesetas 85 
céntimos, y los gastos y perjuicios que cause.

83. La siega de cañas no podrá principiarse ántes. de los 
primeros dias de Octubre, á fín de que no se destruyan los 
cañares.

84. Deberá entenderse este arriendo sin perjuicio de las 
obras del desagüe y demás relativos á la conservación y me
jora de la Albufera y sus adherencias, y tampoco podra opo
nerse el arrendatario ni reclamar perjuicios de ninguna clase 
por los estal'ilecimientos ó suplementos de títulos concedidos 
ó que se conoedam ni por los terrenos que acaso pudieran ena
jenarse, á mértos que la cabida de estos exceda de 500 hane- 
gadas, en cuy® £&so, considerando el cerjuicio que pueda ori
ginársele, se justipreciará el valor de los aprovechamientos 
que son objeto a'Q este contrato, y se rebajará su importe de 
la renta ó precio que ha de pagar el rematante desde el dia 
en que este deje dv̂  aprovechar dichos frutos por los expresa
dos motivos.

85. El rematante’ no podrá pedir rebaja ni descuento del 
precio estipulado por  ninguna causa ni pretexto, excepto en ei 
caso señalado en la c '-ondicion que antecede.

86. Se prohíbe qu - por ningún pretexto ni motivo se des
troce ni corte caña ó . mata alguna.

87. Podrá el arrendatario poner á su costa guardas, dando 
conocimiento de ello á Administración, quien expedirá los 
nombramientos.

88. Sin prévia aproba üon  de la Superioridad no podrá el 
arrendatario subarrendar i fi ¿rasferir el arrendamiento de que 
se trata

89. Él rematante, renunc ’íátado su propio fuero y domicilio, 
se someterá expresamente pi^ra ser pompelido por esta obli
gación al Juzgado de primera , instancia de esta ciudad en cuyo 
distrito se halle establecida la Administración económica.

30. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
tasación de peritos, pago de escri.tiflira, copia primordial de ella 
y  otra en papel simple para vemitM ¿  Superioridad, y todos 
los demás gastos que ocurran con motivo, como también 
los de cualquiera procedimiento judi’^&l para obligarle al cum - 
plimiento del contrato ó al abono de daños y perjuicios. Ade
más queda obligado á satisfacer el in iporte de la insercipn de 
este pliego en eí Boletín oficial de ésta provincia, cuyo justi
ficante de pago se exigirá al entregar las' eopias correspondien
tes de la escriturado contrato, según lo rikpuesto en Real or
den de 80 de Setiembre de 4875.

31. El otorgamiento de la escritura d eberá tener lugar 
dentro de los ocho dias siguientes al en que Be comunique al 
rematante la aprobación del arrendamiento, y' £n otro térm i- 
no  ̂igual al de dicho otorgamiento se han entregar por 
quien corresponda en la Administración econórñfica las copias 
primordial y simple.

88. Quédará también sujeto el arrendatario á las demás 
condiciones que particularmente se hallan estableadas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre en esta provin ria, siem
pre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Valencia88 de Junio de 4877.=Joaquín Pacheco.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . , enterado del anuncio inserto en ; 

el Boletín oficial de esta provincia, del d i a . r e l a t i v o  á la

subasta del arrendamiento de las hierbas, cañas y brozas del 
lago de la Albufera de Valencia, frontera úe la dehesa, ofre- ■ 
ce por ei mismo la cactiaao. de.. . .  (en letra) por cada un 
año, con sujeción al pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y iirma.)

S étim o te r c io  de la  G uardia c iv il.
C O M AN D AN CIA DE T E R U E L .

Debiendo sacarse á pública licitación las obras que han de 
verificarse en el edificio ex-eonvento ce Santo Domingo que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta capital, se ha acordado 
ampliar la oportuna subasta, bajo los pliegos de condiciones 
que se marcan en ei presupuesto que acompaña ai pliego de 
«condiciones que desde el día 30 del actual se hallará de ma
nifiesto en la oficina que ocupa en dicho local ei Jefe que sus
cribe. El remate se verificara á las doce de la mañana del dia 
80 de Julio próximo, en la oficina de la Guardia civil de Te
ruel, sita en-eí local dei ex-convento de Santo Domingo de 
esta capital y ante el señor primer Jefe déla Comandancia y 
Junta de Sres. Oficiales nombrados ai efecto.

Las proposiciones que se presenten s© liarán en pliego cer
rado dirigido á esta Comandancia, y con sujeción al modelo 
inserto á continuación.

Teruel 30 de Junio de 1877.=E1 primer Jefe accidental, 
Antonio Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  úitimo, y demás condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de la Guardia civil en ei ex-convento de San
to Domingo, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas.. . . .
céntimos.

(Fecha y firma del exponente.)
Nota. Será desechado cualquier pliego que la cantidad no 

la traiga por letra.

Administración dei Gorreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 4.° de Julio 
de 4877.

Número 4 Angel Sanz.—Vallecas.
8 Antonio Alcaraz.— Carabanchel.
3 Antonio Aranguren.-—Pamplona.
4 Antonio Hernández.—Burgos.
5 Antonio Rodríguez.—Totanes.
6 Augusto Monje.—Oáceres.
7 Aureo Carrasco.—Jaén.
8 Aureliano Meneses.—La Mudarra.
9 Carmen Muñoz.—Anüújar.

4G. Gasto Trigo.—Villarrubia.
44 Catalina Areázar.—Vaideolivas.
48 Diego Bravo.—Cáceres.
43 Diego Romero.—Carabanchel Bajo.
44 Fermin Mateos.—Escorial.
45 Fernando.San Julián.-—Rivadeo.
46 Fernando Crespo.—Navaimoral.
47 Francisco Perez.—Madrigal.
48 Gaspar Bolaños.—Júder.
49 Germana Asen jo.—Villorido.
80 Gregorio Sellan.—Vallecas.
84 Godofredo Vidal.—Albacete.
88 Joaquín Jimeno.— Toledo.
83 José Pí.—Valencia.
84 José García.—Cuntís.
85 José Bolaños.—Luzon.
86 José Paz.—Chamartin.
87 José González.— Vitoria.
88 Josefa Santo Domingo.—Murcia.
89 Juana Torrente.—Santa Cruz de Múdela.
30 Juan Sanz.—Becerrii.
31 Leoncio Campomanes.—Barruelo.
38 Lorenzo M. Gallardo.—Cáceres.
33 Lúeas Sainz.— Tudela.
34 Manuel Benito.—Badajoz.
35 María López.—Alcalá.
36 Margarita López.—Vallecas.
37 Martin Alarcos.—Barruelo.
38 Mora Hernes.—Navaimoral.
39 Pedro González.— Pasada de Rubiel.
40 Pió Prieto.—Torija.
41 R. Martínez.—Santander.
48 Rafael Casado.—Torrijos.
43 Salvador Cayals.—Barcelona.
44 Vicente Mendoza.—Tudela.
45 Vicente García.—Vallecas. .

^ Madrid 8 de Julio de 4877. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Junta eeonómiea del Hospital militar de Madrid.
Debiendo celebrarse licitación pública para la adquisición 

de las ropas dadas de baja en el primer trimestre dei actual 
ejercicio en este establecimiento , se convoca por el presente 
á los que deseen interesarse en la subasta, que tendrá efecto 
el dia 8 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones, dimensiones de estas, precio 
límite y modelos de proposición que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta.

Madrid 30 de Junio de 4877.=»E1 Comisario de guerra In
terventor, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F  de T . . . . ., vecino de   domiciliado en la

calle de , núm   p iso .   enterado del pliego de
condiciones para la subasta de ropas en el Hospital militar 
de esta plaza, se compromete á entregar el número total de 
ellas á los precios siguientes: ( Aquí se relacionarán todas 
ellas con ios precios á que ofrezca facilitarlas, por pesetas y 
céntimos de peseta.)

En garantía de lo cual acompaña carta de pago de depó
sito por valor del 5 por 400 del total importe de ellas.

( Fecha y firma del proponente.)

Debiendo celebrarse segunda licitación públiea con objeto 
de contratar ei lavado de ropas de este establecimiento por el 
término de un año, se convoca por el presente á los que de
seen interesarse en la subasta, que tendrá efecto á las diez 
de la mañana del dia 6 de Agosto próximo, con arreglo al 
pliego de condiciones, precio límite y modelo de proposición 
que estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta.

Madrid 4.° de Julio de 4S77p̂ E 1 Comisario de guerra In
terventor? Rafael Altolaguirre,

Modelo de proposición.
I). F   de T    vecino de   domiciliado en la

calle üe , núm   piso   enterado dei. anuncm in
serto en tal periódico y de* pliego (G condiciones y uredos lí
mites que están de manifiesto en la Secretaría riela Junta eco
nómica dei Hospital militar, se compromete a efectuar el lava
do de las ropas de dielm establecimiento bajo las condiciones 
del mencionado pliego y los precios señalados en la relación 
unida al mismo, con el beneficio para el establecimiento de 
tanto por ciento ( en letra y por pesetas) dei total importe de 
las prendas que puedan lavarse; ea garantía de lo cual acom
paña carta cié pago del depósito, s gurí previene la condi
ción 3.a del citado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo celebrarse licitación pública con el objeto de con
tratar el suministro de carne de vaca necesario en este esta
blecimiento por el término de un año, se convoca por el pre
sente á los que deseen interesarse en ia subasta, que tendrá 

'efecto el dia 7 de Agosto próximo, á i»s diez de la mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones, precio límite y modelo 
de proposición que estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta.

Madrid 4.® de Julio de 4877.= El Comisario de guerra In
terventor, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. F  de T    vecino d e .. . . . ,  que habita, en .

número   enterado del anuncio, pliego de condiciones y
precio límite para la subasta del suministro de carne de vaca 
del Hospital militar dé esta plaza, se compromete hacerlo con 
arreglo á todas las condiciones que se exigen y al precio d e ...,, 
pesetas el kilogramo; á cuyo fia acompaña carta de pago del 
depósito de 800 pesetas.

(Fecha y firma del propon ente.)

Comisaría de guerra de Granalla.
El Comisario de guerra Interventor del Hospital militar 

de esta plaza.
Hago saber que no habiendo tenido efecto la primera su

basta intentada eri 48 de Marzo ultimo para contratar varios 
artículos de consumo diario para el Hospital militar de esta 
plaza por el término de un año y un mes m ás, se convoca á 
una segunda licitación, que tendrá lugar en las oficinas dei 
expresado local el dia 4 de Agosto próximo, á Jas doce de su 
mañana, donde se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones: también se hallará de uianiíiesto 40 dias antes de ce
lebrarse la subasta el precio límite de dichos artículos.

Granada 89 de Junio de 4877.=Manuel López Buendía.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 80 del próximo mes de 
Julio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la primera licitación pública para 
contratar el suministro de hierros y acero para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 4877 á 4878,bajo la cantidad fija de 5.460 pesetas y 80 cén
timos por todo lo que abraza el presupuesto unido al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la Seccion^de 
Secretaría de esta dependencia. La baja consistirá en un tanto 
por 400 de dicha cantidad.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo.estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite 
haberse depositado en las cajas designadas al efecto la canti
dad de 875 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admi
sible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio 
de un cuarto de hora entre los firmantes.de ellas; y en el caso 
de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á fa
vor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 550 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 30 de Junio de 4877.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
hierros y acero para el servicio de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 4877 á 4878, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que deter
mina la condición 6.a (y en caso de que se haga baja se agre
gará: con la baja de expresado por letra, por 400).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Exorna. Corporación municipal, ten

drá efecto el dia 9 del próximo mes de Julio, álas doce de su 
mañane, en Ja sala de remates de la tercera Casa Con sis to- 
riol, PLza de la Constitución, núrn. 3, la subasta en pública 
licitación y por pliegos cerrados del suministro de cuña de 
pedernal con destino á los empedrados de la via pública de 
Madrid.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 88 de Junio de 4877.=El Secretario, José Dicenta.
— 4

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que estarán de manifiesto todos los 
dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, en la Secreta
ría municipal, se saca á pública subasta la construcción de 800 
candelabros de hierro fundido, destinados al alumbrado del 
ensanche de esta villa, arreglados al modelo que se hallará 
expuesto en el patio de la primera Gasa Consistorial.

Dicha subasta tendrá efecto el miércoles 44 del próximo 
mes de Julio, á la una de la tarde, en el salón de costumbre 
de la tercera Casa C onsistorial, Plaza Mayor.

Madrid 88 de Junio de 4877.=E1 Alcalde-Presidente, Mar- 
oués de Terneros.=~=EI Secretario, José Dicenta y Blanco.
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A y u n ta m ie n to  constitucional de Bilbao,
Este Ayuntamiento saca á pública subasta nueve solares 

de propiedad del Municipio, que formarán una manzana en 
término de Achuri, de esta villa, bajo las condiciones y plano 
que desde este dia se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación municipal.

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
ei 42 de Julio próximo, á las doce del dia, en estas Gasas Con
sistoriales, hasta cuyes dia y hora se recibirán propuestas, las 
cuales deberán hacerse precisamente en pliegos cerrados con
forme al modelo que se estampa al pié.

Para torear parte en la subasta es condición indispensable 
ei depósito previo ele 42o pesetas en la Tesorería municipal, 
y  uo^será admitida ninguna propuesta que no acredite haber 
llenado este requisito, ó no cubra el tipo de tasación del solar 
ó solares por que se interese. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos que prescribe la instrucción 
de 18 de Marzo de 4852, siendo la p ' nera mejora por lo ménos 
de 500 pesetas, quedando las d 1' m a voluntad de los licita- 
acres siempre que no bajen de 900 pesetas.

Casas Consistoriales á 12 de Ju i o de Í877.—E1 Alcalde 
Presidente, Fallo le'Alzóla.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino <>. . . . entelado deJ anuncio para h u 

basta de nueve sotares de propiedad del Municipio de Pilleo 
que formarán una manzana sita en su término de Achini, j 
cíe las cundido ves y plano bajo los cuales h 1 de llevarse a 
co o, y habiendo u ebu el deposito según en Ja* miomas y en 
d  anuncio se previene, ofrece por cada metro encubado del 
sornr i ó sobares i señalado en el plano con el número (ó núme- 
i ns í i en 1 ci i a -1 muneio) la cantidad de pesetas (en-letra la 
cantidad i.

(Fecha y firma.) X—15593—8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
Belebite.

D. José Estocan de Lahoz, Juez de primera instancia de la 
villa y partido cié Belchite.

Por el presente y segundo edicto cito , llamo y emplazo á 
cuantos se crean con-derecho á los bienes que constituyen la 
herencia de D. José Antonio Montañés y Montañés, que falleció 
en la villa de Locera, de donde era natural y  vecino, para que 
en el término de 20 chas comparezca á deducirlo ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Así pues lo tengo acordado en el expediente abintestato 
promovido por el Procurador D. Manuel Escobar en nombre 
de D. Pedro Catalan, como esposo de Doña Dolores Montañés 
y  .de' B. José Montañés-, hijos del finado..

Dado en Belchite á 83 de Junio de 1877.=: José Estéban.=  
De su orden, Miguel López. X.—8

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Jaez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta capital» y á consecuencia de
-autos ejecutivos* se ha señalado el día 13 de Julio próximo,
i  la una de su tarde, para Ja venta en publica subasta de di- 
le re o tes muebles,, dos «sureñas,, tres carros y dos carretas, ta
sado todo en G/JU3 pe se tas,, admitiéndose postura por las dos 
terceras partes.

Mad ríd 30 de * u jtjao d e 1877,*= V , m B , *= Jac ob o R ee a r e y , =  
El actuar! o , 1 o lino Fernán d e a V iso. X—8

  Madrid.-Universidad.

En viijia de providencia «oled Juagado de primera instancia 
d e i d í s i r í i o ñ c P a 1 a e i o d e e e ta c a p s tal „ «en 111 s a 11 tos s u b r c d e - 
ciaracíon de herederos de Bufia María Hernández Sandio, se 
anuncia la muer te tic esta sin testar, ocurrida en esta villa rJ 
día 7 de Mayo do 1874, y en su consecuencia se llama á les 
que se crean cu i  derecho á heredarla, para que dentro del tér
mino de 20 diar, contados desde la fecha «Je Ja publicad en de 
os te edicto* en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo 
en dicho Juzgado por la Escribanía del infrascrito* haciendo 
constar que *e han presentado á reclamar la herencia D. Ma
nuel y D. Sofero Arrleta y Hernández, hijos de la finada,

Madrid 6 d: Jar o de 1877,=Y.“ B.*==¡»Molinfl.»»El actuario* 
D o iri ¡ n gu V i z q u c z y íáo n. X i

Manresa.
D, Fian:Leo Tuna y Torio -a Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido- de Manresa.
Por la presente uquisltoria hago saber que en el expedien

te de ejecución de sentencia de la causa seguida en, este Juz
gado sobre robo contra Juan Mayóla y Font, natural de Pera- 
fita, sin domicilio fijo, soltero, pastor, do 17 años de edad, dis
puse en providencia de 27 Abril último se notificase á dicho 
procesado la 'sentencia, ejecutoria recaída n la mencionada 
causa; mas como hasta la fecha no haya podido verificarse 
prir SCI* ignorado su actual paradero, he aerrdado en provi
dencia de hoy publicar su llamamiento, ja ra  que en el térmi
no ae nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin indi
cado; boj o apercibimiento de que en caso contrario será de
clarado rebelde y Is parara el perjuicio que haya ligar.

/1  piopio tiempo se encarga á todas las Autoridades gu
bernativas, civiles y militares la busca, captura y conducción 
á este Juzgado con. las seguridades debidas del expresado 
Juan Mayóla y Pont,

Dada en Mantesa á 19 da Mayo de 1877.»Francisco 
Toda.=Francisco Saarez y Castellet.

M arbella.
D. Antonio Rosado y Campoy, Juez municipal interino, de 

primera Instancia de este partido.
Por ei presente cito, llamo y emplazo á D. Emilio Gonzá

lez, comisionado de apremio que fue por la Administración 
económica de esta provincia contra el Ayuntamiento de Be- 
nahavis, para el cobro del impuesto de consumos en el año 
económico de 1874 al 75, cuyas demás circunstancias y para j 
dero se ignoran, para que en el término de 40 dias, á constar 
desde la Inserción d e  e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la mesa de 
esto Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que 
Instruyo sobre falsificación en el repartimiento de la expresa
da contribución de Consumos; apercibiendo á dicho González 
que cieno presentarse en el'término señalado se le declarará 
rebelde y so procederá contra él á lo que haya lugar.

Dado en Marbella á 15 de Mayo de i877.=Antonio Rosa- 
do.=Por su mandado, José Gutiérrez.

Moltanban.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ti

tulado Comandante carlista y Jefe de la ronda de Daroca,
D. Blas Muñoz, de quien sólo consta fuese natural de Calata- 
yud, á fin de que dentro del término de 30 dias, siguientes á 
l a  inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, compa
rezca ó se constituya en las cárceles de este partido judicial á 
prestar declaración de inquirir en la causa que contra el mis
mo y otros se instruye por robo y fusilamiento de un vecino 
de Cañizar, llamado Antonio Lahoz J&rque; pues de no ha
cerlo a s í  habrá de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial qrdenen y 
practiquen la busca y captura del expresado sujeto, poniéndole 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las de
bidas seguridades, por hallarse acordado su procesamiento y 
prisión provisional.

Dada en Montalban á 17 de Mayo de !877.=ManuelG. Ya- 
güe.=Por su mandado, Benigno Esteban.

M on tan ch ez .
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Borceguero Ortiz y á María Gaspar Rufina, naturales y 
vecinos de Y&ldefuentes, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de 45 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Badajoz, comparez
can en este Juzgado á responder de los, cargos que contra los 
mismos aparecen en causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra los mismos y otros por hurto de carne de 
cerda; pues de no hacerlo serán declarados rebeldes y Ies pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Montanchez á 46 de Mayo de 4877.=Pedro Jimé
nez y Perales.=Por mandado de S. S., Antonio Avilés.

Montblanch.
D* -Joaquín Amo y Ba-ñon, Juez de p**«*era instancia de la

villa y per tí do de Moni blandí.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Part, 

viuda de Antonio Gíiment y Artés, vecina que fué de la ciudad 
de Valencia, y cuyo actual paradero se Ignora, para que den
tro del término «ie ochu días comparezca unte este Juzgado, ó 
manifitste d  punto m  donde reside, al objeto de ofrecerle la 
causa criminal que se está instruyendo sobre fusilamiento de 
su marido el expresado CJíment contra D. José Agramunt y 
Saha.

Dado* en Monlblancli á 46 de Mayo de 4877.=Joaquin 
Amo.**=Por disposición de S, S., Ramón Ribó, Escribano.

O le t .
D. Félix Arlas y Fernandez, Comendador de la Real y d is

tinguida Orden -de Isabel la Católica, Juez de primera Instan
cia del partido de Olot.

Por el presente, y en méritos- d© la causa -criminal que se 
sigue en rsle Juzgado sobre estafa- contra Antonio Brassó y 
Soler, se llama á este cuyo actual paradero se ignora,, para 
que dentro del término de 45 dias, á contar desde la inserción' 
del. presente en el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e ta  de 
M a d r i d , se presente ante este Juzgado para serle notificado 
el auto en que se eleva dicha causa á plenarlo, y se manda 
nombre Abogado y Procurador que le defiendan; bajo aperci
bimiento de pararle - el perjuicio que haya lugar en el caso de 
incumplimiento.

Ruego á la vez á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial -procedan á la busca del mismo, dando conoci
miento á -este Juzgado en el caso de.ser habido.

Dado en Olot á 46 de Mayo de 1877.=Félix A rias.=Pcr 
mandado de S. S., Joaquín Cas tañer, Escribano.

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey. constitucional 

de España, y en’su nombre D. Diego Carrillo de Albornoz,
Juez de primera instancia d-e Orense.
. Por el presente se cita á D. Telesforo Ceballos, vecino de la 

Corona» a fin de que dentro del término de 10 días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en sumario de causa 
que s-e instruye contra Pedro Sotillo, Francisco Cabrera y 
otros sobre falsificación de documentos.

Dado en Orense á 49 de Mayo de 1877.«Diego Carrillo de 
Albornoz,=De su orden, Casiano Santamaría.

Palencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de primera instancia de Falencia y su partido.
Se cita, llama y emplaza á Rosa Farras, viuda, madre de

Leandro' Granellers, vecina de Malguat, partido judicial de 
Arenys de Mar, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado para manifestar si quiere ó no ser 
parte en la causa criminal que se instruye en este Juzgado 
contra Luis Viea y Genaro Calvo, por hurto de un portamo
nedas al Leandro; é ignorándose el actual domicilio de la Rosa, 
se la cita en esta forma; con apercibimiento de que la parará 
el perjuicio que haya lugar si no compareciese en dicho 
término.

Falencia 22 de Mayo de 4877.=V.° B.°=»E1 Sr. Juez de 
primera Instancia, Miguel Fernandez de Castro.^El Escriba
no, Lorenzo Paz Guerra.

P o n f e r r a d a .
D. Antonio María Quintano, Juez de primera instancia de 

esta villa de Ponferrada y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jerónimo Vello 

López, sin apodo, hijo de Lino y Rosa, soltero, jornalero, de 
46 años de edad, natural de Dehesas, para que en el término 
de 45 dias, contados desde la Inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para el nom
bramiento de Abogado y Procurador que le defiendan en la 
causa que en el mismo se instruye por haber echado morga 
al rio Sil para matar la pesca; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles y militares que 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dado en Ponferrada á 46 de Mayo de 4877.=Antonio Ma
ría Quintano.=De orden de S. S., Cipriano Campillo.

Quiroga.
D. Juan de la Fuente Feijóo, Juez, de primera instancia del 

partido de Quiroga.
Por la presente hago público que en causa que me hallo 

instruyendo contra José Escolante, vecino de Castí, de la par
roquia de Quinta del Lor, en este partido, de edad como de 43 
años, de estatura regular, bastante robusto, cara regular, na
riz también regular, color trigueño, barba poblada, afeitada y 
negra, pelo id., ojos castaños, por lesiones á su convecino Ra
món Díaz, se declaró procesado al Escolante; y como no fuese 
habido en su domicilio por haberse ausentado, he acordado 
llamarle por requisitoria, y por lo tanto ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de los partidos de Monforte y Lugo, en donde 
se supone se encontrará el procesado, y á los Sres. Jueces de 
los demás partidos en donde se halle, así como á las demás 
Autoridades y agentes de la policía judicial, se sirvan proce
der á la detención del José Escolante y conducción á este 
Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 9 de Mayo de 4877.=Juan 
de la Fuente Feijóo.=Por mandado de S. S., José Polaneo.

NOTICIAS OFICIALES,

L a M a g n a .
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

D. Nicolás López y Mizzi, Notarlo del Colegio territorial 
de Granada, vecino de esta ciudad.

Doy fé que por D. Francisco Villanueva fy Marchante, ca
sado, mayor de edad, Abogado, de esta vecindad, se me ha 
exhibido para testimoniar á continuación la copia de escritura 
de Sociedad especial minera, y es como sigue:

«Número 270.—En la ciudad de Linares, á 48 de Junio 
de 4877 ante mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Cole
gio territorial de' Granada y del de este distrito, vecino de 
ella y á presencia de los testigos que al final se expresarán, 
comparecen: .

D. Juan Rentero Padilla, casado, de 46 años de edad, jor
nalero, provisto de la oportuna cédula personal expedida bajo 
el núm. 2.535,.

D. Francisco Fuentes Ramírez, casado, de 35 años, jorna
lero, asimismo provisto de cédula personal que presenta, ex
pedida bajo el núm, 3.865.

D. Eduardo Hacssuec, soltero, de 25 años de edad, emplea
do, cuál lo acredita con la cédula personal que exhibe, expe- 

i dida con el núm. 4.829.
D. Tomás Davey, súbdito inglés, soltero, de 25 años, em

pleado, provisto de cédula personal expedida con el núme
ro 4.386.

D. Francisco Jurado García, de 31 años, casado, empleado, 
asimismo provisto de cédula personal expedida bajo el nú
mero 3.464.

D. José Perez González, casado, de 35 años, jornalero, cual 
lo acredita con su cédula personal expedida con el núme
ro 765.

D. Juan Antonio González Perez, casado, de 29 años, jor
nalero, provisto de la oportuna cédula personal que presenta, 
expedida bajo el núm. 4.464.

D. Fulgencio Perez Segura, casado, de 28 años, jornalero, 
según cédula que exhibe, expedida con el núm. 4.463.

D. Juan García Sánchez, casado, de 39 años de edad, mi
nero,. provisto de la oportuna cédula personal expedida con 
el núm. 4.470.

D. Diego Sánchez Cabrera, soltero, de 33 años, jornalero, 
asimismo provisto de la oportuna cédula personal expedida 
bajo ei núm. 4.684.

D. Claudio Illescas Redondo, casado, de 29 años, jornale
ro, cual lo acredita con su cédula personal expedida con el 
número 4.435.

D. Ildefonso Sánchez Moreno, casado, de 36 años,,maqui
nista, provisto de cédula personal expedida con el núme
ro 3.073.

D. Juan Cortijo Navarro, casado, de 41 años de ejad, jor
nalero, provisto de cédula personal que presenta, expedida 
bajo el núm. 667.

 ̂ D. Rafael Perez Lanzas, casado, de 30 años, minero, asi
mismo provisto de la oportuna cédula personal expedida con 
el núm. 4.442.

©. Andrés Conchillo Guillen, casado, de 39 años, jornale
ro, provisto de cédula personal que exhibe, expedida con el 
número 2.828.

D. Antonto Rentero Padilla, casado, de 36 años, jornalero, 
provisto también de cédula personal expedida bajo el nú
mero 4.006.
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Doña Bárbara Tarifa Ortega, soltera, de 34 años, con la 
ocupación de su sexo, provista de la oportuna cédula personal 
expedida bajo el núm. 4.143.

D. Antonio Camarena Encina, casado, de 30 años, jorna
lero, también provisto de cédula personal expedida bajo el nú
mero £.945.

D. Antonio Fuentes Araque, casado, de 35 años, jornalero, 
provisto de la oportuna cédula personal expedida con el nú
mero 3.764.

D. Juan Perez Lanzas, casado, de-34- años, jornalero, cual 
lo acredita con la cédula personal que presenta, expedida bajo 
el núm. 6££.

D. Luis Hidalgo Lillo, casado, de 43 años, propietario, pro-
visto de cédula personal que exhibe, expedida con el nú-
mero£.£96. ^

D. Blas Cerón Villanueva, casado, do 53 anos, jornalero,
provisto asimismo de la oportuna cédula personal expedida 
bajo el núm. 3.148.

D. Domingo Sánchez Palomo, casado, de £8 años, jorna
lero, también provisto de cédula personal expedida con el nú
mero 4.4£6.

D. Francisco Villanueva Marchante, casado, de 31 años, 
Abogado, cual lo acredita con la cédula personal expedida bajo 
el núm. 553.

D. Ramón Raucedo Llera, soltero, de 46 años, minero, pro
visto también de cédula personal expedida con el núm. 4.191.

D. Juan Jenkin, súbdito inglés, casado, de 53 años de edad, 
maquinista, provisto de la oportuna cédula personal expedida 
con el núm. 1.398.

D. Agustín de la Calzada y López, casado, de 39 años de 
edad, empleado, provisto de cédula personal que presenta, ex
pedida con el núm. 838.

Y D. Ricardo Kendall y Berryman, casado, de 38 años de 
edad, empleado, súbdito inglés, cual lo acredita con la oportu
na cédula personal que exhibe, expedida bajo el núm. 839.

Todos los comparecientes vecinas de esta ciudad, á quienes 
conozco, de lo cual y de sus profesiones y domicilios doy ;fé; 
y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, y por tanto con la capacidad legal bastante para for
malizar la presente escritura de Sociedad especial minera, libre 
y espontáneamente maniñestan:

4/ Que en 15 de Noviembre de 1871 por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia D. Pedro Granero se le expidió á D. Juan 
Rentero Padilla el título de propiedad de una mina de mine- 
ral de plomo que consta dé 18 pertenencias, bajó el título de 

término municipal de Santa Elena, paraje deno- 
minado Nava-Vilano, en terreno de particulares; cuyas 18 
pertenencias componen 180.000 metros cuadrados de extea- 
sion, habiendo sido demarcadas pop el Ingeniero D. Enrique 
Naranjo en 14 de Julio de 1871, cuyo título se halla'inscrito 
en el Registro de la propiedad de La Carolina, al folio ££7 
del tomo 148 del registro general, libro 3.° del Ayuntamiento 
de Santa Elena; todo lo cual consta de una certificación libra
da por el Sr. Registrador de la propiedad, que se me ha exhi
bido y la devuelvo; el derecho de superficie se halla hasta 30 
del actual satisfecho, según lo acredita la carta de pago ex
pedida por la Administración económica de la provincia el 
día 4 del 'corriente mes, que asimismo me ha sido exhibida y 
la devuelvo rubricada.

■£/ Que no pudiendo el D. Juan Rentero Padilla explotar 
por sí la mina ya descrita Pedro, por carecer de recursos 
para ello, se* ha reunido á varios señores con el fin de formar 
la Sociedad especial minera que se titulará La Magna, y pro
yectada la formación de dicha Sociedad, y con tal propósito 
se ha asociado á los mismos y acordado las bases y condicio
nes de la constitución, en armonía con lo dispuesto en la ley 
de 43 de Octubre de 4869; y convenidos todos en llevarla á 
efecto con Ja solemnidad que el caso requiere, el concesiona
rio de la referida mina D. Juan Rentero Padilla, manifiesta 
que desde hoy constituye Sociedad, siendo él uno de los so
cios, de su libre consentimiento y en la mejor forma que haya 
lugar para hacer común á todos los socios el dominio que en 
la expresada mina tiene, renuncia desde ahora para siempre en 
favor de Ja colectividad que con todos ellos forma la pro
piedad y derecho que exclusivamente -adquirió por el título 
de la mina San Pedro que ha hecho mención y le competen 
desde la obtención de él hasta el presente acto, para que cada 
cual en la proporción que se.determinará, y todos en sociedad 
los ejerciten como el Rentero Padilla ha venido ejercitándolo 
por sí solo; y en su virtud constituyen por la presente la So
ciedad especial minera que se denominará La Magna, bajólas 
bases y con las condiciones siguientes: ,

Primera. La Sociedad se titulará como .queda expresado, 
y tiene por objeto el laboreo, explotación y beneficio de las 48 
pertenencias de mina plomiza denominada San Pedro," que 
componen 186.000 metros cuadrados de extensión, situada en 
Nava-Vilano, término y distrito municipal de Santa Elena,

Segunda. La Sociedad constará de £00 acciones nominati
vas, numeradas, iguales en derechos y obligaciones, y trasmi- 
sibles libremente con las formalidades del reglamento.

Tercera. Las £00 acciones expresadas corresponden y per
tenecen á las personas que abajo se indican, y en la propor
ción siguiente:
A D. Ricardo Kendall, treinta y tres.. ..........     33
A D. Blas. Carón, una................. ....................... r . . .  4
A D. Luis Hidalgo, una............................... .......... .. 1
A D, Juan Perez, tres  ..... ....... ....................  3
A D. Antonio Fuentes, dos...........................................  2
A Doña Bárbara Tarifa, siete..  ..............................  7
A Doña Luisa Tarifa, diez  ........................  10
A D. Antonio Camarena, dos...............................     2
A D. Juan Camarena, dos  ....................................  2
A D. Domingo Sánchez, cuatro  .......................... 4
A D. Ramón Gaucedo, dos................................    2
A D. Antonio Rentero, dos.....................................    2
A* D. Juan Rentero, cuatro.............................................   4
A D. Andrés Conchillo, do s ........................................  2
A D. Manuel Hartos, siete ....................... . . . . . . .  7
A D. Francisco Martínez Abad, cuatro...........................  4
A D. Rafael Perez, una......................................       1
Á D. Juan Cortijo, una..* ...........................     4
A D. Manuel Bautista, una...................................    1
A D. Alfonso Sánchez Moreno, cuatro............................ 4
A D. Claudio Illeseas, dos  ..............................   2
A D. José Peñaiver, dos. ..............................................   2
A D. Diego Sánchez, dos.......................................    2
A D. Juan García Sánchez, tres............................    3
A D. Blas Fuentes, tres.................................................   3
A D. Juan Fuentes , dos...........................................   £
A D. Fulgencio Perez, dos..........................................  %
A I). Juan Antonio González, dos................................  2
A D. José Perez, nueve.  ........................................   9
A D. Francisco Jurado, cinco.........................................  5
A D. Francisco Fuentes, dos................................   £
A D. Francisco Villanueva, c i n c o . !    ..................5
A D, Oárlos E. Drcught, cinco .............. 5
A D. J%'Xi: k; l , quince/.............................V.. J 45

A D. Julián Evans, cinco...............................................  5
A D. Alfredo Hancock, cinco  ...............................     5
A D. Miguel Rubio, cinco...............................................  5
A D. Enrique Argall, cinco  ...........................    5
A D. Santiago Garland, cinco......................................... 5
A D. Tomás Davey, tres. ................................      3
A D. Alejandro Monteagudo, cinco..........................   5
A D. Agustín de la Calzada, cinco................................  5
A D. Eduardo Hacssuee, cinco.................................    5
Y á D. Carlos Iiesse, cinco ..  .......................................  5
que forman las £00 acciones en que ha quedado dividido el 
interés social.

Cuarta. El domicilio legal de la Sociedad es esta ciudad 
de Linares, donde residirá precisamente la Junta directiva.

Quinta. La representación de la Sociedad reside en una 
Junta directiva, cuyas facultades, número y cargo de los in
dividuos que la compongan se determinarán por el regla
mento, durando los referidos cargos de la Junta dos años.

Sexta. Los dividendos pasivos, así como los activos, se 
repartirán por la Junta directiva entre todos los socios, y se
gún el número de accion.es que cada uno posee por iguales 
partes.

Sétima. El accionista que no satisficiere en el término de 40 
dias el dividido pasivo que la Junta le reparta, será requerido 
por escrito por dos veces, con intervalo de 45 dias cada una, 
por aquella, y si cumplidas estas formalidades y plazos seña- 
lados no satisficiere la cantidad repartida, quedará su acción 
ó acciones á favor do la Sociedad, con pérdida de los uésom- 
bolsos anteriores que hubiere hecho y sin derecho por su 
parte á reclamación alguna.

Octava. Los .accionistas se reunirán en junta general or
dinaria una vez al año en el dia 45 de Julio, y en ella se dará 
cuenta de la marcha de la Sociedad; serán presentadas las 
cuentas de la misma, las cuales las aprobarán ó desaproba- 
rán, renovándose la Junta directiva cuando corresponda, ó 
sea cada dos años; podrán además celebrarse juntas genera
les extraordinarias cuando así lo acuerde la Directiva ó cuan
do lo pidan los socios que posean la tercera parte de las ac
ciones; en estas no se resolverá más que los asuntos que las 
promuevan, siendo nulo cualquier otro acuerdo.

Novena. Los. votos se computarán uno por cada acción, 
cualquiera que sea el número que represente ó tenga una mis
ma persona, excepto en la Junta directiva, que se computará 
uno por individuo.

Décima. La duración de la Sociedad será miéntras se con
sidere conveniente el objeto expresado en la base primera, pu
diendo sin embargo disolverse cuando así lo acuerden las tres 
cuartas partes de los accionistas que posean dicho número en 
junta general convocada al efecto, é igualmente se acordará 
y del mismo modo sobre la venta, permuta ó abandono de la 
mina; cuando esto suceda se dividirán por partes iguales en
tre todas las acciónus las ganancias ó pérdidas , vendiéndose 
los efectos que pertenezcan á la Sociedad en pública subasta, 
repartiéndose su importe, previo el pago de todas las deudas 
contraídas que haya satisfecho la Sociedad.

Undécima. Esta ’ Sociedad se regirá por un reglamento 
aprobado en junta general, en cuanto esté conforme con estas 
bases.

Duodécima. Toda variación, modificación ó alteración que 
se pretenda introducir en la presente, se llevará á cabo con las 
mismas formalidades prescritas por la base 40 al tratar de la 
venta, &c.

Décimatercera. Todo accionista residente en otro punto 
tiene imprescindible deber de autorizar por escrito á una per
sona con residencia en esta para que la represente en todos los 
asuntos pertenecientes á la Sociedad, y si así no lo verificare 
sufrirá los perjuicios que se le sigan por la falta de cumpli
miento á lo dispuesto en esta base.

Décimacuarta. Cuando por muerte testada ó intestada de 
cualquiera de los accionistas pasare su acción ó acciones á sus 
herederos, estos presentarán* á la Junta la lámina ó láminas 
que las represente, para que de ellas se tome razón, bajo la 
pérdida de todos sus derechos si así no lo verificare.

Décimaquinta. Las notificaciones que haya que hacer sobre 
asuntos de la Sociedad, producirán sus efectos anunciándose 
en el Boletín oficial de la provincia, lo mismo que si fueren en 
la persona de los interesados; pasados los 45 dias siguientes á 
su publicación causarán el mismo perjuicio que la notificación 
personal.

Bajo cuyas bases, cláusulas y condiciones los señores otor
gantes formalizan la presente escritura de constitución de So
ciedad especial minera titulada La Magna, para la explotación, 
laboreo y beneficio de las 18 pertenencias de mina plomiza 
titulada San Pedro, situada en Nava-Vilano, término munici
pal de Santa Elena, obligándose á su cumplimiento en la más 
solemne forma.

En este estado, yo el Notario les advertí que la primera 
copia de esta escritura ó testimonio de la misma ha de pre
sentarse en el Registro de la propiedad de La Carolina para 
su inscripción, y en el Gobierno civil de la provincia dentro 
del término de 15 dias, bajo la multa que se impone de no 
hacerlo así por la ley que se invoca de 49 de Octubre de 4869.

Concurrieron al otorgamiento de esta escritura como tes
tigos instrumentales D. Miguel Martínez Saez y D. Mariano 
Fernandez Raja, de esta vecindad, quienes manifestaron no 
tener excepción legal para serlo, y á los que, como á los seño
res otorgantes, doy fé.conozco.

Enterados testigos y señores otorgantes del derecho que 
la ley les concede para leer por siesta escritura, lo renuncia
ron, y en su virtud lo hice yo el Notario íntegramente, que
dando enterados, y la firman de los otorgantes los qué saben, 
y por los que aseguran no saber lo ejecutan á su vez los tes
tigos, de todo lo cual doy fé.=José Perez.=Luis Hidalgo.— 
Juan Antonio Gonzalez.=Jumi Rentero Padilla.=ildefonso 
Sánchez y Morcno.=íuan García Sanchez.=Antonio Rentero 
Padilla.=Francisco Jurado.== Ricardo Kendall.=Diego San- 
chez.=Domingo Sanchez.=Juan Perez Lanzas.=Fulgencio 
Perez Segura.=Cárlos E. Drought.=Francisco Villanueva.^ 
Alfredo Hancock.=J. A. Garland.=Enrique Argall.=Tomás 
Davey.—E. O. Hacssuec.=Juan Jenkin.=Ramon Gaucedo.— 
Agustín de la Calzada.=Miguel Martinez.=Mariano Fernán- 
dez.=Signado.=Nicolás López y .Mizzi.

Yo el infrascrito Notario presente fui al otorgamiento de 
la escritura original que obra en mi protocolo del presente 
año, señalada con el número de orden £70. Y en fé de ello, li
bro, signo y firmo esta primera copia á instancias de D. Fran
cisco Villanueva, en un pliego del sello 5.°, marcado con el nú
mero 3£.838, y cinco del 14/, números del £.987.391 al 395 in
clusive, quedando puesta en su matriz la correspondiente nota 
de esta saca en Linares dicho dia.=Sobreraspado—Mariano— 
Mariano—vale.—Signado.=Nicolás López y Mizzi.»

Corresponde á la letra con su original, que devolví rubri
cado al señor exhibsnte, de que doy fe y á que me remito.

Y á su instancia signo y firmo y rubrico el presente en 
seis pliegos del sello 40/, marcados con ios números 444.954 
al 956 inclusive, en Linares á £0 de Junio de4877.—Sobreras- 
pado—advera Entre lincas—para—vaR.—Nicolás López y 
Mizzi. •

ACTA.

D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial
de Granada, vecino de esta ciudad, doy fé que por D. Fran
cisco Villanueva y Marchante, Abogado, rnayor de edad, ca
sado, de esta vecindad, se me ha exhibido para testimoniar á 
continuación la copia de acta de constitución de Sociedad, y 
es como sigue:

«Número £71.—En la ciudad de Linares, á 48 de Junio 
de 1877, ame mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Cole
gio territorial de Granada y del • de este distrito, vecino ríe 
ella, y a presencia do los testigos que al final se expresarán, 
comparecen:

D. Juan Rentero Padilla, casado, de 46 años de edad, jor
nalero, provisto de la oportuna cédula personal expedida bajo 
el núm. £.535.

D. Francisco Fuentes Ramírez, casado, de 35 años, jorna
lero, asimismo provisto de cédula personal que uresenta, ex
pedida bajo el núm. 3.865.

D. Eduardo Hacssuee, de £5 áños de edad, empleado, cual 
lo acredita con la cédula personal que exhibe, expedida con 
el núm. 4.8£9.

D. Tomás Davey, súbdito inglés, soltero, de £5 años, em- 
pleado, provisto de cédula personal expelida con el %úme- 
ro 4.386.

D. Francisco Jurado García, de 31 años, casado, empleado, 
asimismo provisto de cédula personal expedida bajo el nu
mero 3.461.

D. José Perez González, casado, do 35 años, jornalero, cual 
lo acredita con su cédula personal excedida con el núme
ro 765.

D. Juan Antonio González Perez, casado, de £9 años, jo?- 
nalero, provisto de la oportuna cédula personal que presenta, 
expedida bajo el núm. 4.464.

D. Fulgencio Perez Segura, casado, de £8 años, jornalare 
según cédula que exhibe, expedida con el núm. 4.163.

D. Juan García Sánchez, casado, tie 39 años de edad, mi
nero, provisto de la oportuna cédula personal expedida con el 
número 4.170.

D. Diego Sánchez Cabrera, soltero, de 33 años, jornalero, 
asimismo provisto de la oportuna cédula personal expedida 
bajo el núm. 4.684.

D. Claudio Illeseas Redondo, casado, de £9 años, jornalero, 
cual lo acredita con su cédula personal expedida con el nú- 
mcro 4.435.

D. Ildefonso Sánchez Moreno, casado, de 36 años, ma- 
quinista, provisto de cédula personal expedida con el nú- 
mero 3.073,

D. Juan Cortijo Navarro, casado, de 41 años de edad, jor
nalero, provisto de cédula personal que presenta, expedida bajo 
el núm. 667.

D. Rafael Perez Lanzas, casado, de 30 años, minero , asi
mismo provisto de la oportuna cédula personal expedida con 
el núm. 4.44£.

D. Andrés Conchlllc y Guillen, casado, de 39 años, jorna- 
lero, provisto de cédula personal que exhibe, expedida con el 
número £.8£8.

D. Antonio Rentero Padilla, casado, de 36 años, jornalero, 
provisto también de cédula personal expedida bajo el núme- 
ro 4.006,

Doña Bárbara Tarifa Ortega, soltera, de 34 años, con U 
ocupación de su sexo, provista de la oportuna cédula perso- 
nal expedida bajo el núm. 4.443.

D. Antonio Camarena Encina, casado, de 30 años, jornale
ro, también provisto de cédula personal expedida bajo el nu
mero £.945.

D. Antonio Fuentes Araque, casado, de 35 años, jornalero, 
provisto de la oportuna cédula personal expedida con el nu- 
mero 3.764. . .

D. Juan Perez Lanzas, casado, de 34 años, jornalero, cual 
lo acredita con la cédula personal que presenta expedida ba jo 
el núm. 6££.

D. Luis Hidalgo Lillo, casado, de 43 años, propietario, pro
visto de cédula personal que exhibe con el núm. £.£96.

D. Blas Cerda Villanueva, casado, de 53 años, jornalero, 
provisto asimismo de la oportuna cédula personal expedida 
bajo el núm. 3.448.

D. Domingo Sánchez Palomo, casado, de £8 años, jornale
ro, también provisto de cédula personal expedida con el nu
mero 4.4£6.

D. Francisco Villanueva. Marchante, casado, de 34 años 
Abogado, cual lo acredita con la cédula personal exnpdidA bajo el núm.* 553, p-nw,

D. Ramón Gaucedo Llera, soltero, de 46 años, minero 
provisto también de cédula personal expedida con el núede- 
ro 4.191.

D. Juan Jenkin, súbdito inglés, casado, de 53 años de 
edad, maquinista, provisto déla oportuna cédula personal ex
pedida con el núm. 4.398.

D. Agustín de la Calzada y López, casado, de 39 años de 
edad, empleado, provisto de cédula personal que presenta ex
pedida con el núm. 838.

Y D. Ricardo Kendall y Berryman, casado, de 38 años de 
edad, empleado, súbdito inglés, cual lo acredita con la opor
tuna cédula personal aue exhibe, expedida bajo el núme
ro 839.

Todos los comparecientes vecinos de esta ciudad, á quienes 
conozco, de lo cual y de sus profesiones y domicilios doy fé;
y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, y por tanto con la capacidad legal bastante para for
malizar la presente acia de constitución de Sociedad especial 
minera, libre y espontáneamente manifiestan que con esta 
fecha por escritura otorgada ante mí ha quedado formada 
Sociedad especial minera para la explotación y beneficio de la 
mina titulada San Pedro con el nombre de La Magna; y en 
cumplimiento de la ley de 49 de Octubre de 4869 queda cons- 
tituida y en ejercicio desde este dia la mencionada Sociedad 
por virtud de la presente acta, que se compone dé £00 accio
nes, iguales en derechos y obligaciones, que han quedado re
partidas en favor de las personas que se expresan en la base 
tercera de dicha escritura y en la proporción en la misma 
consignada.

En armonía con la base quinta de la referida escritura han 
quedado nombrados para formarla Junta directiva: Presiden
te D. Francisco Villanueva y Marchante, Tesorero |D. Ale
jandro Monteagudo, y Secretarlo D. Agustín de la Calzada, 
cuyas facultades y atribuciones se determinan por el regla
mento. Cuya Sociedad queda en ejercicio desde este dia.

Y para hacerlo constar formulo la presente acta, que fir- 
man de los comparecientes los que sab-m en unión de los tes- 
tigos presenciales D. Miguel Martínez Saez y D. Mariano Fer- 
nandez Raja, de esta vecindad, quienes manifestaron no tener 
excepción legal para serlo. Enterados unos y otros de su de- 
rccho á'leor por sí esta acia-, lo renunciaron, y en su virtud 
lo hice yo el Notario integramente, quedando enterados, de 
todo lo cual doy fú—E. O. II&cssusc.^Tomás Dávey.=Juaa
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A ntonio Go3flzalez.==Francisco Ju rado.=José Perez y  G onzal- 
v e z .= F ra n c isc o  Y illan ueva .— Juan García Sanchez.==fiidefon- 
so  Sánchez Moreno.===Diego S a n ch ez .= L u is  H id a lg o .= J u a n  
R entero P ad illa .=A ntonio"  Rentero P a d illa .= J ü a n  P erez Lan- 
z a s .= D o m in g o  Sancliez.== Ram ón G a u c e d o .«  A gu stín  de la 
C alzada.= Juan  Jenkin .=R ieardo K en d a ll.= F u lg e n c io  Perez  
Segura.— M iguel Martinez.==Mariano F ernandez.— S ig n a d o .=  
N icolás López y Mizzi. . . , ,

E l acta inserta concuerda fielm ente con su original, al que
m e refiero. _  . rrtii

Y á instancia de D. F ran cisco  V illanueva lib ro , signo  y  
firm o este testim onio en tres p liegos del se llo  10.°, m arcados 
con "los números del 413.270 al inclusive, quedando puesta  
en su matriz la correspondiente nota de esía^ saca, en L inares  
dicho d i2.— Signado»— N icolás López y Mizzi.*

Corresponde á la  letra con su original, que d evolv í rubri
cado al sonar exhiben te, ele que doy íe y ¿ que me rem ito.

Y á su  in stan cia  signo, firmo y rubrico el presente en tres 
pliegos del sello 10.°, enarcados con los núm eros del 413,^73 
a l S7o in c lu s iv e , en Linares á 20 de Junio de 1877.—N icolás  
L ópez y  M izzi. N — 1
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ALVO KA, ii B̂aíí-saATuaÂ  
i del Jy humedad ' diregciom s«va»o

''J Í>BÁS barómetro Tjn«aió metro
redueiai*. a 0 :r v  clase del vi euto. dol cielo.

; Y en mi lime-;- humecie-
\ " tro». | seco. cido» . J

6 d e l a m J  708*82 j 47*9 • 45*0 |N .  E . . .  Calm a. Nuboso.
0 de Ja 708-64 ( 26'9 4 9 3 ¡jS. S. O. Ideni . .  Celajes.

« Id e ld ia . 707*34 \¡ 34*1 49'8 ¡] S. O . . .  B risa .. Nuboso,.
3 de la t.. 706*27 q 84*9 {9*8 jj O. S. O. Idem . Idem.
6 de la t.. 705*84 q 30*2 20*0 ¡O   íd e m ..  Idem.
0 de la el. 706*75 ¡¡ 24*4 46*8 | 0 „ . . . .  C alm a. Idem.

Ten: per atura máxima del aíre, á la so m b ra ..  ___  34*6
Idem mínima de id    ................................................... .. 46*4

Diferencia    ..............     4 8*5

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ie rra . 40*4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ..  ..................... 60*2

Diferencia----------       4 9*8

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios
.puntos de la Península el din % de Julio de 1877.

AWü*U JT’Ií&HnínA- DIRECCION ¡
barómetro | ma* fuerza fs'ODG j  5» ^ ? o

, . . . tTn,nD., ca á y an (.ua-.sio» 4s¡ ■ |
IsJúALvxm. a! nivel del eentesi- del viento. da.l ci«ío. de tamaí,

mar en raí- m-los. vieato.
iímelros. ______  •______________  __________ _______

Bilbao  763*4 23*3 • N: E . ..  Brisa . . .  Casi cub.°. P icada.
O v ied o ..! ... 763*3 17*0 N .E . . .  » C ubierto.. »
Coruña (7 h.) 763*7 20‘4 S. E . .. C alm a. .  Idem ..  i . .  T ranq.a
S a n tia g o ..., 765 8 46*6 N .E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »

Oporto©  767*4 24*4 N. N. E. B risa ... íd e m   Bella.
Lisboao  765*8 20*4 N ..V iento.. Id em   ?
B ad ajo z ..... » 4 3*5 S. % ...  B risa . . .  Celajes—  »

¿i
S. Fern. (7 ú.) 766*4 24 *3 S. O . . .  » C ubierto .. Picada.
Sevilla.. . . . .  763*4 25 o S. O . . .  B risa . . .  Despejado. »
Tarifa  763*9 24*0 N .O .. .  Viento.. N u b oso ... Tranq.*
G ranada  765*3 22 6 N .O ...  Calm a. Despejado. a

Cartagena.. .  763*4 25*4 S .... . .  Idem .,.. Id em  Llana.
A lic a n te ... .  763*7 82 6 S. E. , I d e m ...  í d e m . . . . .  Tranq.®
Murcia. ___ 763*2 29 0 3  Idem . . .  Id em . . . . .  »
V alen c ia .... 763*6 33‘0 N. O . . .  | Idem .. I d e m . ■ »
Palma      ! 764*5 25*8 O.. . . . . 1 B risa . . ,  Idem . . . . .  T ra n q s
Barcelona... 761 ‘9 28*0 S . , . . . . . ,  V iento..' Nuboso . . .  p.oleaj

Zaragoza.... 7G2‘7 26*8 N. O ... B risa . . .  Despejado. »
Soria   7h9*5 2 di 3. O ...  C aim a.. Casi despN »
Burgos  763*6 23*0 ¡S .. . . . . 1 ídem v uboso . . .
V alladolid .. 764‘2 ■ 25*9 S. O .. Brisa í d e m . . . . .  »
^alninanca,, 1 765*5 ' 24*4 ÍN. O . . .  ídem . . .  Despejado. *

Madrid . . . . .  762'6 ! 28*9 !3. S, O.. Calma . .■ Celajes . . .  *
Escorial... . .  1 785*0 ¡ 24'0 N. O . . .  Idem . .  Nuboso . . .  m
Ciudad-Real. 764*6 24*1 N. O . . .  !Jdem . . .  Despejado. »
A lbacete.. . .  783*3 25*0 O    ¡Brisa , . .  Nuboso . . .  »

Según los partes recibidos,' ayer llovió ea Cuenca, Logroño y Za
ragoza, •

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

Del parte  remitido en  este día p o r  la in tervención  del Mercado 
átó granos y nota de orem os de srtíciúos cíe consumo, resulta lo si»  
.guíente:

C arne de v a r* . jo 4 4 á *5*30 p ese tas  la -iT 'oba, y  á 1‘35 @1 Ai- 
Agramo.

Idem d e  carnero  á ÉP65 o'qt̂ U b Ta libra, y  á 4M5 el kilógraoio. 
Tonino añfno, «1 j 21 á ?3*50 pesmas i a arroba; do 0*94 á 4 peseta 1% 

libra, y de 1‘82 á 2 17 el kilogramo.
Jamón, de 25 a 80 pesou$ b  a iroba; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

Je  Si‘71 á S*80 el kílógraoio.
Ban de doj libras, de 0*88 fi 9*41, y de #‘44 á 0*47 pesetas el k iló - 

?;ramíi,,.
Caí banzos, do 6 á 4*80 pesetas la a rroba; de 0*25 a 0*59 la libra,

v de 0*54 n 1 28 el kífiLr'Tnf.
/tnjÍES, de 5*50 á í'*50 pesetas la a rro b a ; de n h  a 0*17 la lib ra , y 

úm 8*54 á 0*70 ei kilogramo,
•• ■ Arroz,, de # a- 8*50 pesetas la  a rroba ; de 0*25 á  0*87 la  lib ra , y  
de 0*54 á i ‘70 el kílógrame.

Lentejas, de 8*50 a 6*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , 
y de 0*54 á 0*63 ei kilogramo, - '

Carbu a  vegrtul, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, á pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta arroba y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de H  á 15 o se ta s  h  arroba; dé 0*6$ á 0‘89 la lib ra , y 

de 4*14 a 1 ‘46 el kilogramo»
Patatas, de 4 *50 á % pesetas ía. arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, 

y de  0"43 é 0*19 el kilogramo.
Aceite, de 10 é 18 pésetes, la arroba; á, 0*60 la libra, y k U*89 el de- 

cáliiío.
Vino, ú v  C r i : n  a  10 r»cs A«** la  a r ro b a ;  da 0*23 á  ^*35 el cuar t i l lo ,  y

ñé 4*55 á W á  el doce!Pro.
I-VoPiJÚu, í, '*38 |aTftes el cuartúlo. v i 7*íóí oecálitro.
Trigo, pietMfji iiiedm, á 12*36 pesetas la fau'aga, y á 22*37 el be o»

I Adre
riibH-q [«recio ojcsJío, SAO pesetea la. íaaeqa, y á 9*23 ei bec~ 

te Liba

íu 0 7 \ .  ;\ \ f  \ v í ,  > . i ' p j  's ri ' ’ ■ 'i»*.-* Va ::is, 138,— Carne-
‘b r..» rr /P ^ Julp ¡; , ***• *1' i* , JJ ; 092,

|  T ap e to  m . libras» * * * 85.341*™ kteEi m  kilogramos, , , 5 39.9 i 9. ' ¡

Astado de los productos recaudados en esta capital en $1 &%$ 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

marcos m  kscahbaciok. Pias.Cénts. püsjtos m  rigauí>asicn. Pim ,CéníSt

rl'O lede.,,, o , 3.309*07 v en id o s .. . .  „ . 25.921*92
S e g o Y ia ..., ,...............4.396-74 Fábricas da cerveza:
r i e r t s , . o • . . . . .  41.344*43 prim era  qu in cen a ,. 4.150*90
Bilbao..     4.411 *4 * Fabrica del gasa coky
Aragón 4.723-20 residuos... T . . 6.600*70
Valencia........................ . 5.293*87 Mataderos., 40 934*50
M ediodía. . . o . * , .  26.890*78
C orreos. . . . . . . . . . . .  0. 49*05 ’t e fclS0S1¡,ía 95.059*27
Pozos de nieve in ter»

Lo que -ir« anuncía al público p a ra  su con.ocmú.erdo.
' Madrid IT Julio do 4S7*L===£y. A lcaide , Marquóp p.© Torneros,

Mudo del Villar.

PASTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A DRID .— Las Juntas de gobierno y consultiva de la 
Sociedad filantrópica de M ilicianos Nacionales Veteranos 
han repartido ya las esquelas de. invitación para las honras 
fúnebres que á las diez de la mañana fiel 7 del corriente se 
celebrarán en la iglesia de San Isidro por el eterno descan
so de los que perecieron en igual dia de 1832.

Se ha repartido el n ú m .163  de La defensa, de la socie
dad, que contiene los siguientes artículos/

De nuestro carácter nacional, por I). Francisco Navar
ro Villoslada .— Estudios penitenciarios, por Doña Concep
ción A renal,— De la propiedad, por D. J. Sánchez de 
Toca.— E l Papa y el pueblo.— Apuntes para la historia de 
Cartagena (continuación).—  A Mendaz N u ñ e z , oda, por 
D. Federico García Caballero.'—Libros recibidos.

En la presente semana tendrá efecto en el teatro de 
Apolo una escogida función, en la que además de los ar
tistas de este coliseo*, tomarán parte los célebres concertis
tas Sres. A. Casella, Oantié, Routier y Bremond, los d istin 
guidos cantantes Sres. Rosenthaí, Zacometti y Amodio, y  
el primer premio de la Escuela Nacional de Música, alumi
na particular del reputado Maestro Inzenga, señorita 
Reynel. •

•Anímelos.

G UIA OFICIAL DS ESPAÑA PARA EL AÑO DÜ 
O 1877.—Se halla de venta ea la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, charlo segundo, á los 
precios siguientes:

PKSBTAS-

Primera clase........  .............  30
Segunda id............  ............. 15
Tercera id..............................  4 2‘50

PROYECTO DK LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA
L el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córíes por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
de las tem poradas en que están abiertos, su clasificación hidroló

gica, tem peratura, altitud, nom bres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la tem porada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

TbERECHO ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, Ó TRA 
L ' tado teórico-práetico de las atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales y  Ayuntamientos en todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados déspues de las reformas de la ley dé 46 de Di
ciembre de 4 876, por D. Ferm ín Abella.—Esta obra, que acaba de pu
blicarse en cinco tomos en 4.° mayor, con 4.000 páginas de lectura, 
comprende la explicación extensa de todos los ramos de la Adminis
tración; la jurisprudencia, la legislación vigente y  modelos para todos 
los bandos y reglamentos que puedan necesitarse en las poblaciones 
más importantes. Se remite la obra, franco el correo y  certificada 
por .32 pesetas. Los pedidos á la administración de El Consultor de los 
Ayuntamientos, Torres, 13, Madrid.

SANTOS DEL DIA

San.frifon  y compañeros mártires; San Jacinto, mártir, 
y San Heliodoro, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia-de Religiosas Salesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULO!.

T e a t r o  d e  A p o l o --A  las^nueve. — El Sí de las n iñas.—B u e
nas noches, Sr. D. Sim ón .

Teatro y C irco del principe A lfonso—A las nueve.— 
L a  clave.—i Los M adrilejs!

j a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .—A las nueve —Sétimo concierto 
bajo la  dirección del Maestro Mr. Olivier Metra.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve de la noche;.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte ei Hombre en el obús ó el Hom
bre, proyectil, y  los principales artistas de la compañía.

P a r u q e  d e  M a d r i d —SkafJng~CUub.--H oras de sesión, de cinco 
. á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer,


